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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

M IN ISTERIOS.

PRESID ENC IA d e l  c o n sejo  de m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Con presencia del expediente in strui
do á instancia de D. Cristóbal A rlequí. pidiendo 
que con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 
4 de Agosto de 1853  se rectifique el aforo practica
do en la Aduana terrestre de Dancharinea, en Na
varra, en el despacho de varios efectos que, proce
dentes de Manila por el Istmo de Suez, traia en su 
equipaje; la Reina (Q. D. G .), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y la Junta 
consultiva de Aranceles, lia tenido á bien acceder 
á la expresada solicitud, toda vez que la bonifica
ción concedida por la citada Real orden á las mer
cancías procedentes de las islas Filipinas por la vía 
de Suez, que traen los viajeros que no pertenecen á 
la clase de comerciantes, debe aplicarse, bien sean 
marítimas ó terrestres las Aduanas habilitadas don

de se presenten, siempre que acompañen los docu
mentos correspondientes de las Aduanas de las ex
presadas Islas para acreditar su procedencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 10 do A b ril de 18 5 6 . -^  Santa 
Cruz.-=Sr. Director eeneral de Aduanas,

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S ,

GUERRA.

N úmero 40.— C ir calar.

Excmo. Sr. :  El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina O. I), (i. de la instan
cia dirigida por Y. E. á este Ministerio en 3l de Enero 
último, en la que el Capitán graduado D. Manuel Posada 
y García del Duque, Teniente del regimiento de infante
ría Sevilla, núm. 33, solicita que con motivo de haber to
mado parte voluntariamente en la revolución de Galicia, 
ocurrida en í 846 , se le conceda la cruz de valor y cons
tancia de que trata el art. 4.° de la ley de 12 de Diciem
bre del año próximo pasado. Enterada S. M., y atendien
do á que el artículo á que este Oficial se acoge, y es como 
sigue: «El Gobierno concederá la cruz de valor y cons
tancia á iodos los que voluntariamente tomaron las ar
mas en pro del referido alzamiento, y ademas la de San 
Fernando á los 25 Nacionales de Santiago que se hallaron 
en la acción del 23 de Abril de 1816 á las órdenes del 
Coronel Solís,» lejos de comprender á ios militares que 
en aquella fecha se hallaban en activo servicio, y de con
siguiente sobre las armas, solo puede ser aplicable á los 
paisanos, únicos que, según lo explícito y claro de su le
tra , pudieron tomarlas á favor de dicho movimiento: 
siendo de ello una prueba el que la condecoración de 
que se hace mérito no es militar; al propio tiempo que 
S. M. se ha servido resolver que el art. 4.° de la expre
sada ley se entienda en el sentido que queda expuesto, y

que por lo mismo carece do derecho el recurrente á la 
gracia que pide, ha teñid;) á bien mandar que las Auto
ridades dependientes de e.do Ministerio no cursen en lo 
sucesivo solicitud alguna de los que se hallan en igual 
caso; iludiéndolo verificar únicamente de los que, siendo 
en aquella fecha paisanos y se hallen comprendidos en la 
ley, pertenezcan en el dia á las armas ó institutos dad 
ejército.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.2 
de Abril do 1836. == El Subsecretario. José Mac-Grohon.

N u m ero  2 . ° — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la Reina O. D. G. de la acordada 
de ese Supremo Tribunal de 7 del corriente, consultando 
si la Real orden de 2 de Febrero próximo pasado sobre 
el modo de hacer los abonos del doble tiempo de campa
ña por las guerras de los años 1820 al 23 y 33 al 40, al
tera las declaraciones hechas hasta aquel dia, asi como si 
la aplicación para la segunda, de la lleal instrucción do
i I de Junio de 1815, puede hacerse indistintamente á los 
servicios prestados antes y después de cumplir los dos 
años de campaña y cuatro acciones que exige el Real de
creto de 20 de Octubre de 1835: y S. 31. se ha servido 
resolver que las declaraciones de retiros, cruces de San 
Hermenegildo y demas que corresponden al ramo de Guer
ra hasta el dia 2 de Febrero próximo pasado deben ser 
respetadas, porque aquella Real disposición solo es apli
cable á las concesiones posteriores á la citada fecha sin 
efecto retroactivo: y que con respecto al segundo punto 
de la consulta., la Real instrucción citada de 11 de Junio 
do 1815 y demás aclaraciones hechas sobre abonos por 
la guerra de la Independencia solo son aplicables al tiem
po posterior á los dos años de campaña y cuatro accio
nes . (fue es cuando se adquiere el derecho en la de los 
años 1833 al 40: pero no de modo alguno al anterior, 
conforme previene el expresado Real decreto de 20 do 
Octubre de 1835.»

Re Real (halen, comunicada 'por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á \. E. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de .1836 — El Subsecretario, José Mac-Grohon,

TERCERA SECCION.

OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL D E  AGRICULTURA,
IND USTRI A Y COMERCIO,

Industrio.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto da 20 
de Noviembre de 1850, han solicitado certificados de mar
ca los dueños de las fábricas que se expresan a conti
nuación :

Don Francisco Perez Vila solicita la propiedad de tres 
marcas para su fábrica de libróos de papel paira fumar, 
que se halla situada en Madrid, provincia de id. La pri
mera marca representa al Duque de la A ietona de pie, 
con uniforme de Capitán Genere,}, llevando el sombrero 
bajo el brazo izquierdo, bastón en la derecha . y al cuello 
y sobre el pecho el Toison y otras condecoraciones. Reirás 
se ven dos banderas y una* cureña de cañón, y en el sue
lo dos pequeñas pilas de bombas. Debajo de la figura, en
tre dos líneas paralelas, se lee: «D. Baldomcro Espartero, 
Duque de la Victorias

La segunda, un Miliciano nacional do artillería, ue pla
za con uniforme de gala y fusil armado, en posición de 
descanso . con la mano derecha sobro el cuello de la ba
yoneta, y la izquierda en la primera abrazadora del fusil. 
Debajo, entre dos líneas también paralelas, dice: «Mili
ciano nacional. *>

La tercera, un grupo de ires paisanos, que se tirotea 
con otro de siete guardias civiles; en el suelo hay muer
tos, uno de estos y otro de aquellos, y en la parte supe
rior del dibujo una cinta con la inscripción de «18 de Ju 
lio de 1854.» Las cubiertas inferiores de ios libróos . entre 
un adorno , tienen este rótulo: «Papel de lulo. Imbrica de 
Francisco Perez Vila, calle Imperial, núm. 7.»

D. Germán Esparza y Abad solicita una marca para 
.su fábrica de libróos de papel para fumar, que se Italia 
situada en el Presto de Santa María, provincia de Cádiz. 
La marca, en la primera, cubierta del libriío, representa 
un callero marchando por una calle, vestido con casaca 
abierta y gorra de piel con visera: lleva suspendida del 
cuello la caja do las cartas, en la que apoya la mano de

recha. v en la izquierda el bolsillo del dinero. Debajo se 
loo: «El Garlero.»

En cumplimiento del citado Real decreto, los que íen- 
ean (pie dirigir reclamaciones sobre la expedición do di
chos certificados, deberán presentarlas en el Reai Insti 
tuto industrial dentro del término de 30 dias, contado-, 
desde oi de esta publicación.

Madrid 15 de Abril de 1850,— El Direelor generad. Jom 
Can eda.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO,

SITUACION EN 19 DE ABRIL DE. 1856.

ACTIVO. - fía. rn. C*.

Existencia í En efectivo.. 1 i 2.0i •>.¿ w > 0  ¿ i jo i** 7¡ v  oa
^ncajn ..  ¡ En 2f,l,'i00 ¡ ‘ >3.1 < . , - ' * » >

En poder de comisionados........................ 26.508,398,82
En obligaciones di' bienes nacionales,

vencimientos de 1853 y 5 6 ................  1 1.692,669,68
En ciñiera: Efectos corrientes.................  220.813.636,15
En electos de la Deuda del Estado.. . . , 30.809,484,71
En propiedades del Banco..........................  8.160,322,80

420.161,737,46 

PASIVO. Rs. vn. Cs,

Capital ......................... ....................................  120.000,000
Billetes en circulación................................ 120.000,000
Depósitos de todas clases...........................  35.978,603,85
Guantas corrientes....................................... i 37.594,315,99
Dividendos  i. 108,287,77
Ganancias y pérdidas.......................... ; . .  5.480,529,85

420. i 61,737,46

Madrid 19 de Abril de 1856.«*Y.° B.° =  El Goberna
dor, Sautillan,^*Eí Interventor , Juan Storr,

DIRECCION  G ENE R A L  DE CORREOS.
Mes de Diciembre de 1855,

E sta do  d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  c a r g o s  p o r  c o r r e s p o n d e n c i a  q u e  e n  to c io s  c o n c e p t o s  s e  h a n  r e c i b i d o  e n  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  p r i n c i p a l e s  y  s u b a l t e r n a s  d e l  r e i n o  d u r a n t e  e l  m e s  d e  l a  f e c h a ,  á  s a b o r :

ADMINISTRACIONES.

C A R G O S

formados por otras Administraciones.

I D E M
que se forman las Administraciones á sí mismas.

Ingresos 

p?r pliegos 

de oficio 

y pobres.

Rs. cén ts

Cargo 

por reparos 

á cuentas.

Rs. cén ts.

Cargo por i 

correspon

dencia de 

Canarias

Rs. c én ts .

Cargo por 

nacidas

en

idem.

Rs. es.

TOTAL

valor.

Rs. cén ts.

B A J A S  A C O R D A D A S .

Tota! baja 

.i deducir.

Rs. cén ts .

Valor

resultante.

Rs. cen ts.

Cartas

sobrantes.

Rs. cén ts.

Líquido

producto.

Rs. cén ts.

AUMENTOS. 1 NACIDAS. FRANQUEO.
CORRESPONDENCIA NO FRANQl-EADA.

Por

rectificación en 

los cargos.

Rs. cén ls .

Por

corresponden

cia de variación 

de domicilio.

Rs. c én is .

Por
abono á los Ca
pitanes de bu
ques particula

res.

Rs. cén ls.

Por
devolución al 
extranjero de 

cartas rezaga
das.

Rs. cén ts .

Del reino.

Rs. c én ts .

De
Puerto-Rico, 

Cuba y 
Filipinas. 

Rs. cén ts.

i
De! extranjero. 

Rs. cen ts.

Correspondencia 
de abono 

con cargo.

Rs. cén ts.

Por

rectificaciones

en el cargo. 

R s. cen ts.

Por porteo 

de cartas fran
cas á que fal

taban sellos.

Rs. cén ts.

Del reino.

Rs. c én ts .

Del extran- 1 
jero, Cuba, - 
Puerto-Rico 
y Filipinas.

Rs. cén ts.

Sobreporte 
de un real en 
tas cartas fran
cas de Cuba, 
Puerto-Rico y 
Filipinas, Irai- 
das por buque 

particular.

lis . c én ls .

De
periódicos é im
presos pura el 

reino.

Rs. cén ts.

Idem 

para el extran

jero.

Rs. cén ts.

Albacete .....................
Alicante......................
Badajoz.......................
Bailen..........................
Barcelona..................
Benavente.................
B ilbao.........................
Burgos .......................
Cádiz...........................
Córdoba......................
Coruña........................
Ecija.............................
G ranada.....................
G uadala jara ..............
Lérida ..........................
Logroño......................
Lugo............................
Madrid........................
Málaga........................
Manzanares..............
M edina .____s............
Murcia ........................
Orense........................
Oviedo........................
Palma....................
Pam plona .............  .
Salamanca.................
Sta. Cruz de Tene-  

r i fep qr  Noviemb.  
Id. por D iciem bre .
Se v i l la ........................
Talavera.....................
Tarancon...................
Toledo........................
Trujillo........................
Valencia.. ...............
Valladolid..................
$ 8 ° .............................
»itoria........................
Zaragoza ...................

3 ,533 62
7.627 ..39
9.678..89
7 .369..59  

23,244. .83
7 .6 14 .  48 
2,528  

i 2 ,401 .  .77 
14,468. .36
6.276..65
6.410..  18
2.438..30
9 .076..83
6 .173 ..06  

1 1,113 .  .65
4.033..30
2 .834..30  

47.378. .30
7 .500..36
6 .060..30
1.730..  12
5 .277..95  
2,669. .48
7.489 ..83
2.582..65
6.226..71  
3 ,142 . .06

387..53  
1 ,131  ..30

14.020.. 2 4
1.997..77
4.714..  12
5.414 ..24  
5 .4 1 8 .7 7

13 .591. .12
8.871 . .42  
3 ,012 . .59
4.039..59

19.063.. 59

35  
268  
120  

82  
1 7 4 4  

73  
321  

1 ,2 17  
2.079  

104  
893  

75  
370  

55  
31 2 

79  
176  

1 ,212  
703  

59  
7

. 199  
99  

17  23 
356  

95  
25

4,090  
4,124  

551 
10 
4 2 
29  
43 

567  
155

i 116
i i 06
i 553

1 13
4 ,4 15  

696..53  
535  

36,366  
263  

8,891  
9,697..53  

15 ,263  
625  

5,32 2 
24 1 

1,607  
354  

3 .142  
666  
433  

4 4,8 2 5.. 50  
10,980  

142  
64  

2,388  
862  

2 ,086  
2 ,855  
3 7 3 4  

282

787
753

6,927
69

12!
442
321

8,212
2,045
3 ,815
6,244
4,467

61. .53
209..24  
176. .83
57..7 7

785..65  
8 1 .7  8

187.. 18
2 5 6.. 5 3
992 ..12
137..06  
4 1 9 , 8 3

35. 89
3 30.. 8 9

24
61 2..7 7
100.. i 2 
13 7.. 6 5

1.352..77  
37 0..7 7

15..06
16..95

119.. 12
162..65  
2 57..71 
2 21..89
213..53  
2 47. .7 i

1 ..77 
1 ,7 1

355..42
51..89
25. .53  

21 2.. 4 2
59. .36  

5 1 2 , 2 4
137..06
25 3. .83 
2 0 ! . .83  
358

42
69. .65

33..89

164
4 3.. 4 2
74..59

1 ..39
3 ,008..06

1 14..83

í Í..30
1 12 . .24

148..83

1 ..89

1 5 ,5 3  
1.013. .77

21 . .05

27. .30

6..59

43..42

2 L . 65
38..56

3..7 9
13.. 2 4 

104..48

2 9 .7  8 
1 ..89

7..53

43..30

30.. 12

i

74. .36

95
95

*3..77

4 .7  2

28. .24

1 3 .7  8

6..59
7.. 5 3 

i 2..24
2. .83

22..77

163. .89
30.. i 2

161 . .89
145..89
360..59  
38 j ..36

80..95  
368
196..36  
5 2 ,7 1

130..42
5..65

235..36  
108. .24 
112
84. .71 

168  
1 ,38 2..89

340..71  
269. .59

1 0 - 3 6  
7 8 . 7  2

165..4 2
8..48
2..83  

3 3 0 - 7 7
199..53

i * 4..71
597..65

7.. 53
308 ..7 !
1 I4..83
508..53  
4 8 4.. 8 3 
i 94. .83  
13 4..53

5G..77
1 .103..95

177

1,907

1,295  

¡ ••

1,504  
17  07

38

227
702
104

47

25 
220..80  
100
151. .92

6.370..63  
841 
222
655.. 24
992..30  

87. .95
57 3.. 2 6

17 i ..36 
339  
488  
103  
420  

102,989..06  
269  

31. .30

67 .7  2 
160
592..06  
1 9 4 ,7 8
179..71  

90

285..42
243..53

2.220..59

195
90

323
761 ..59  
5 4 2 .7 2
270 ..7 !
137.. 36
636.. 45

532..30

48..36
52..48

3 ,3 0 5 .7 8

27. .53

27..53

378 ..50  
9

20 2 .7  2

285..36

681 ..06

215 ..89

4 6 5..3 6

2 1 3 , 5 6

999..89
470..53  
247. .50

451..  12

1 8 , 5 3

30

1 i 6 

n  

i
21.  .65

5
1 ..77

2

95

38
1 O
18..83

1. .59  
1

2..95
8..59

3.107..  24
2.936.. 2 4

432 .7  2 
437..65

4.392..72
12 .887. .79  
1 1 . 14 4 ,9 1

8.557..5 3 
7 1 .649 .  .39

9.257..02
12 .394 .7  3
25.002..39
35 .5 2 1 .7  0

7 .283 ..37  
1 4 7 6 1  .,38
2 .7 9 5 .8 4

12 .054..63
7.07 4,.95

15.8  15.. 5 i
5.07 2..90
4 . 1 7 0 .8 4  

205 ,919 ..42
20,353.3)3

6.577..31
1.840..08
8 .144 ..50
4.2 67.,3 8

41.557. .08
6.2 40.,3 8 

10 , !  90..61
3 .991 ..02

10 ,614 .  .73 
1 1,799.3) 1
21.9  7 3.,3 5 

2 7  5 4 . 7 9  
5,4 52.,49
6.3 i 5..67
7 .6 75 .7  4 

2 1 . 6 7 2 ,4 3  
12 ,2 0 7 ,3 5
7 , 8 3 9 ,9 0  

1 1 , 4 9 3 ,3 3  
26.81 1 , 8 9

1 , 0 6

¡9 9

*4

8 , 0 0 9 ,7 !

1 , 9 1 2 ,7 7
2.61)3,95

95
2 7 , 5 3

*10

*10

2 5 4 . 1 8
6 6 0 . 4 8  
8 8 7 ,3 6
4 2 1 . 7 7  

2 ,2 3 4 ,7 1
3 6 2 .6 5
7 3 8 . 1 8  

1 . 4 9 2 ,1 8  
.27 1 3 , 1 8

3 7 5 .0 6  
•1,297,95

1 9 7 .8 3  
7 9 1 , 1 2
4 0 7 .7 7  
9 7 4 ,8 9  
i 9 3 , 4 2  
2 8 5 ,9 5

2 ,7 8 0 ,6 5
9 3 9 ,5 3
4 7 7 .8 3  

64
8 7 2 .2 4
174 .7  8 
5 8 3 ,7 1  
36 4 ,7 !  
70 4 ,3 0  
481

7 4 , 5 3
1 ,4 2

1 .3 5 8 .4 2
1 5 7 .1 8
1 6 0 .2 4
5 8 6 .6 5  

! 4 7 7 , 1 8
1 ,2 4 2 ,8 3

3 4 1 , 5 9
6 1 2 . 4 8
8 9 6 . 1 8

1 .6 4 6 .4 2

198  

: :  1 
637  

73

209

<80
28

1. S 3 í
4

38 
20 4 
291

90

*20
4 

22
5 

18
5 9 3 , 1 8  

4 2 
i 6

52
75

404
39 
17

15 3 ,7 7  

3
104  

22

82
170

2 5 4 . 1 8
7 4 0 .4 8  
9 1 5 , 3 6  
4 2 2 ,8 3

3 .5 66 ,77
5 6 5 . 6 5
7 3 8 . 1 8

1 .5 3 0 .1 8  
2 .9 5 4 , !  8

6 7 0 . 0 6  
1 7 0 0 , 9 5

1 9 7 . 8 3  
81 i , 12 
4 7 1 ,7 7  
9 9 6 ,8 6  
1 9 8 ,4 2  
3 0 3 , 9 5

23 ,536 ,96 '
9 .81,53
4 93 .8 3  
64

9 2 4 . 2 4  
2 49.7 8
5 8 3 .7  i
7 6 8 . 7  í 
7 4 3 , 3 0  
4 9 8

1 ,9 8 7 ,3 0  
2 .8 1 4 ,3 7
1 .5 0 2 .1 9  

1 *>7,18
1 6 6 .2 4
5 8 0 . 6 5  
4 8 1 , 1 3

1 ,3 74 ,3 6
3 6 3 ,5 9
6 2 2 .4 8
9 7 3 . 1 8  

1 , 8 2 6 ,4 2

---------  ■

4 7  3 8 ,5 4  
1 2 , 1 4 7 ,3 1  
1 0 .2 2 9 ,5 5  
8 , 1 3 4 ,7 0  

6 8 .0 8 2 ,0 8  
8 ,6 9 1 ,3 7  

¡ 1 , 6 5 5 ,9 5  
2 3 ,4 7 2 ,2 1  
3 2 .5 6 6 ,9 2  

6 ,6 1 3 ,3 1  
1 3 .0 0 0 ,4 3

2 .5 98 .0 1  
1 1.2 4 3 ,51
6 ,6 0 3 , 1 8

1 4 , 8 1 8 , 6 5
4 .8 7 4 .4 8  
3 ,8 6 6 ,8 9

1 8 2 ,3 8 2 ,4 6
■19,371,50

6 .0 8 3 .4 8  
i ,7 7 6 , 6 8  
7 , 2 2 0 ,2 6  
4 .0 1 8 , 2 0

1 0 .9 73 ,37
5.47 i , 67 
9.4 47 ,31  
3 .4 9 3 ,0 3

8 ,6 2 7 ,4 3  
8 .9 8 5 ,5 4  

2 3 , 4 7 1 , 1 6  
S. 9 9 7 ,  01 
5 ,2 8 6 ,2 5
5 .7 2 9 .0 2  
7 . 1 9 4 ,0 1

23 ,29 8 ,0 7  
1 1 ,8 43 ,7 6  
7 , 2 1 7 ,4 2  

1 0 , 5 1 5 , !  5
2 4 .9 8 5 .4 7

2 5 7 ,6 5
4 8 7 .4 2
5 7 2 .4 2  
464

1.9 2 6 ,77  
746
3 0 5 .2 4  

1 ,3 30 ,5 3  
1 . 6 4 1 , 1 8

4 6 0 .2 4  
17  0 4 , 7 7

2 4 3 . 1 8  
1 .0 1 2 ,3 0

5 1 7 , 7  i 
8 1 3 ,7 7  
26 i 
555

4 .5 8 2 .6 5  
5 6 6 ,4 8
3 0 0 . 8 3
1 3 1 .2 4  
6 4 8 , 9 5  
500
í 1 1 ,0 6  
3 0 6 ,8 9
5 0 4 .8 3
3 1 6 . 8 3

1 .5 02 .4 2  
1 ,840 ,7 1  
1 ,7 7 8 ,7 7

76 4 ,1 8  
3 3 0 ,0 6  
3 4 9 ,4  2 
3 3 5 , 1 2

1 .3 7 2 .6 5  
8 3 6 , 6 5  
5 2 2 ,4 2  
7 8 7 , 3 0

1 .3 8 9 .1 8

3 .8 8 0 .8 9  
1 1 , 6 5 9 ,8 9
9 ,6 5 7 , 1 3  
7 ,6 7 0 ,7 0  

6 6 . 1 5 5 , 9 !  
7 . 9 4 5 ,3 7  

1 1 ,3 50 ,7 1  
2 2 , 1 4 1 , 6 8  
3 0 . 9 2 5 ,7 4

6 . 1 5 3 .0 7  
1 1 ,8 9 5 , 6 $

2 .3 5 4 .8 3  
1 0 . 2 3 1 ,  21
6 .0 8 5 .7  4 

1 4 ,0 0 4 ,9  4
4 .6 1 0 .4 8
3 . 3 1 1 . 8 9  

16 5 ,5 5 6 ,3 9
1 8 ,8 0 5 , 0 2  

I 5 , 7 8 2 ,6 5  
1 , 0 4 5 , 4 4  

1 6 , 5 7 1 , 3 !  
3 , 5 1 8 , 2 0  

1 0 ,26 2 ,3 1  
5 , 1 6 4 ,7 8
8 .9 4 2 .4 8  
3, i 4 6 , 1 9

7 . 1 2 5 ,0 1
7 . 1 4 4 . 8 3  

2 1 . 6 9 2 , 3 9  
- 1 , 7 3 2 ,8 3

4 ,9 5 6 , 1 9  
5 .3 7 9 ,6 0
6 .8 5 8 .8 9  

2 1 , 9 2 5 , 4 2  
1 L 0 0 7 , 11

6 .695
9 ,7 2 7 ,8 5

2 3 ,5 9 6 ,2 9

To tale s . . 308 ,543. .24 22,267 I90,4o1. .:;0¡ 9 .753. M í 4 ,854..85 471..  2 3 9 ,103 . .71 7,061 47 122 .248 .77 3,983..68 4,619. .89 309..68 6,04.3. .48 869..77 6 9 0 ,6 2 8 ,2 2 1 2 ,7 7 8 ,9 7 i 2 8 . 7 5 1 , 9 5 1 7  17 3 .7 0 0 ,9 5 5 8 , 5 0 2 ,2 9 6 3 2 7  2 5 , 9 3 i 3 2 . 6 1 0 , 7 6 337 .361 .  65

Por portes de periódicos sai iisfechos en ellos en M ad rid ............ A 3 1 V O ( a11 . 1 o 3 ,4 2  

5 9 9 . 5 1 5 , 1 7

SELLOS VENDIDOS. SELLOS DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL.

CLASES. Número. Valor.
CLASES. Número.

dos cuartos...............................
he cuatro idem..............................
" e un real.................. .................
he dos idem,. ,, ........... ...............

35,688
2.272,811

21,884
23,107

8.397. .19 
1.069,558. .13 

21,884 
46,214

96,307
62,812
22,318

9.443

De una idem..................... ........................................................
De cuatro idem...........................................................................
De una l ib r a .................................................................................

Total......... ....
^ Totales............. 190,880

2.353,490 1.146,053. .32

Rs. vn. cents.
RESUMEN. ------------------------

p , Correspondencia no franqueada del reino.............................................................................................. 303 543..04.
e3°s formados por otras \ Idem de Puerto-Rico , Cuba y Filipinas   22 267 "
•Administraciones.. . . . . .  j Idem del extranjero................................................................................................................................. 190 451 ..56

(ídem de abono con cargo......................... ............................................................................ *..............  9 753.A6
Cuentos j ^or rectificación en las hojas  4 854 85

i Por portes de cartas francas á que faltaban sellos...............................................................................  471 8̂
Kan;, ( Del reino.................................................................................................. ’.’ ...........................................’ 9 10371

as • •    .................... J Del extranjero , Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.......................................................................................  7 061
( Sobreporte de un real en las cartas‘francas de Cuba, Puerto-Rico v Filipinas por buque particular. ’ 47

^Hqueo , . .  . i Periúdicos é impresos para el re in o ........................  ............... .....................................................  4 22 14
 *...............< Idem para el extranjero............................................................................. * . . . . . . .  ...................  "3,983* 68

Ingresos por pliegos de oficio y pobres...........................................................................................................................................................................................   4 619 89
Cargos por reparos á cuentas.   309 8 6
Id. por correspondencia de Canarias......................................................................................................................    6.043
Id. por cartas nacidas en id...................................................................................      * . 869 77

Total valor....................................................  690,628..22

/ Por rectificación en los cargos..............................................................................................................................................  i 2,778..97
 ̂Por correspondencia de variación de domicilio............................................................................................................  28,751..95

Rajas  ............................( Por abono á los Capitanes de buques..............................................................................................................................  1,117
j Por devolución al extranjero de cartas rezagadas........................................................................................................ 3,700..95
\ Portes de periódicos satisfechos en sellos .  ............................................  ............................. ................................  1.2/153¡¡4$

Total ba ja ......................................................  38,501.29

Valor resuUanle............................................  632.I25..93

Raja de cartas sobrantes del Reino y Ultramar.......................................... .. 32 610 ^6

Líquido oroducío. .  - ................
1 1   o99,ol o.. 17

Importe de sellos vendidos......................................................................................................................................................................        ~ r f
Adición al estado de Junio próximo pasado de sellos vendidos en Guipúzcoa y Canarias.......................................................................................   Vn n r

* * * * • 19,08o..89

Total importe de correspondencia y sellos.........................
* * * * *  » • • . /4o,50o..  io

Madrid 27 de Marzo de 18 5 6 —El Director general, Angel Iznardi.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S         2 ª s e m a n a  d e  a b r i l  d e  1 8 5 6

ESTADO abreviado de Jas operaciones practicadas po r la Administración de Ja Caja en Ja sef/unda semana del mes de A bril de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES.

N ecesarios...........................................................................  .................

^ R ein tegrab les d e  c o n ta d o .............j ^

! ---------- < * » % ...............1 B S 8 & " . : : :
J .. i T ra s fe r ib le s . . . . . .
2. < m ed ia n te  av iso  .......... ¡ In trasferib les. . . .

* * P rov ision a les para s u b a s ta s .. . .  * ...................................

T ota l d e  los  d ep ós itos  en  m etá lico ............
Cuentas corrien tes  c o n  Ín te res ......................... ..........................

Total general del m e tá lic o ........... ..........

DEPOSITOS EN EFECTOS.

N ece sa r io s ...................................................................
........................ i K f e v . - . : : : : : : : :

P rov ision a les para su bastas............................................... - ............

Total de los  d ep ós itos  en  p a p e l..............
Cartera.— E fectos  corrien tes  á cobrar  en  d iversos v e n 

c im ien tos ..................................................... .........................................

Total general de e fe c to s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TO TAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón.

e x i s t e n c i a
e n  f i n  d e  l a  sem ana. 

Reales vellón.

30.126,699. .34  
3.039,991 . . 6 6  

1 19,473. . 24 
120,000

8.769,604. .20 
9.008,47 9 . .  8 2

2 5 3 ,7 4 3 .. 38 
1 -287,883. .21

3 9 8 ,8 6 4 .. 51

380.600
5.000

3.000

30.525,563. .85 
3 .039,991. .66 

119,473. .24 
120,000

9 .1 5 0 ,2 0 4 .. 20 
9.013,479. *82

2 5 3 ,7 4 3 .-3 8  
1.290,883. . 21

205,473. .67
4.000
3.000 

40,000

112,638

9,030 
II 0 ,8 3 9 .. 39

30 .320 ,090 . .1 8  
3.035,991 . .66 

1 16 ,473. .24 
80,000

9 .037,566. .20 
9 .013,479. .82

M i ,7 1 3 . .38 
1.080,043. .82

5 2 .725 ,874 .. 85 
1 .0 4 0 ,2 6 3 .. 65

787 ,464 . .51 
38 ,040. .26

53 .513,339. .36 
1.078,303. .91

484,981 . .  0 
17,940 .56

53.028,358. .30  
1.060,363. .35

53.766 ,138 . .50 825,504. .77 54.591,643. .27 502,92! . .62 55.088,721 . .65

1 8 1 .87 0 ,16 4 .. 06 
57 .929 ,306 . .66 
32 .8 6 7 ,7 1 7 .. 14 

3 .203,832. .50

4,910,016. .59 
1.000,000

186.780,180. .65 
58 .929,306. .66 
32 .867,717. .14 

3.203,832 .50

284,000
20,000

1 20,000

186.496,180. .65
5 8 .9 0 9 .3 0 6 ..6 6
3 2 .8 6 7 .7 1 7 ..1 4  

3 .0 8 3 ,8 3 2 .. 50

275 871,020. .36 5 .910,016. .59 281,781,036. 95 424,000 281.357,036. .95

2 7 5 .87 1 ,02 0 .. 36 5 .9 1 0 ,0 !6 v ,59 2 8 1 .78 1 ,03 6 .. 95 42 4,000 2 8 1 .35 7 ,03 6 .-9 5

CARGO.
E x isten cia  en  Caja al fin a liza rla  sem ana a n 

t e r io r .............................................................................

INGRESOS.

D epósitos re c ib id os  en  la sem ana de este es
tado ....................................................................................

E n treg a sen  cuen tas c o r r ie n te s ...........................
Intereses y  d iv id en d os cobrados p roced en tes  

d e efectos en  d e p ó s ito ..............................................

T esoro  p ú b l i c o . - ( D e , su^ e n c Íon  Para Pa8°
R ec ib id o  del m is - )  n  u n c ie s e s .................... . .

m o  p or cu en fa  De súplem en os p or  d ep os ,- 
rnrrion m  f tos Y m en ta s co rr ien tes .

..............\ De billetes n o m in a t iv o s .. .
Cartera....................  E fectos corrientes á cobrar

METÁLICO. PAPEL. D A T A .

D epósitos d ev u e lto s ......................................................
Pagos por cuentas c o rr ie n te s ...................................
Intereses de depósitos y cuentas corr ien tes

satisfechos...........................* ..........................................
Intereses y  d iv id en d os de efectos depositados 
sa tis fech os.......................................................

T esoro  p ú b l i c o . - /D e  suplem entos por d e p ó -  
E níregas al m is - ) sitos yr cuentas corrien tes, 
m o p or  cuenta \ De billetes nom inativos de- 
co rr ie n te .............\ v u e lto s .........................................

C artera ........... .... . Efectos co rr ien tes .....................

S u m a .........................................

M ovim iento  de fondos. —  Rem esas datadas___
E xistencias en las Cajas al finalizar la sem ana.

METÁLICO. PAPEL.

4.351.814. .19

787,464. .51 
38 ,040. .26

45,120

1 3 ,0 8 7 .. 4

125.339 .44

5.360,865. 44

324.871,020. .36 

5.910,0-16.. 59

380,000 

331.161,036. .95

484,981 . , 6 
17,940. .56

1 4,504. .25

3 5,690

839.376. 35

424,000

en d iversos v en cim ien tos .

S u m a .....................................
M ovim iento  de fon dos.— Rem esas cargadas____

1.391,492. .22 

3 .969,373. .22

424,000 

3 3 0 .7 3 7 ,0 3 6 .. 95

5.360,865. .44 33 1 .1 6 1 ,0 3 6 ..9 5 5.360,865. . 44 33 1 .16 !,0 36 . .95

Nota. En las existencias que aparecen en CNja por papel están in c lu id os  los b illetes del T esoro  en garantía.

M adrid 15 de A bril de 1856 — V .0 B.#= E 1  D irector  g e n e ra l, P edro  Jontoya. =  El Contador, A n ton io  de Meneses.

CU ARTA SECCION.
TRIBU NAL ES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

E xam inadas las cuentas de Rentas estancadas de la 
prov in cia  de A lica n te , de la época  de 15 de Setiem bre 
de 1822 a fin de M ayo de 1823, rendidas p or  I). Manuel 
N ieto y  C astillo , y  puesto su resultado en con ocim ien to  
de la Sala segunda de este T rib u n a l, ha dic tado en 18 de 
E nero ú ltim o la p rov id en cia  s ig u ien te :

((Señores de Sala s e g u n d a .^ C h in c h il la , R odríguez 
de la V ega, F on tan illes— Madrid 18 de Enero de 185(1.

V isto que las cuernas de tabacos, sal, papel sellado 
y  d ocu m en tos de g iro , y  las de Penas de Cám ara de la 
responsab ilidad  de D. Manuel N ieto y  C astillo, A dm in is
tra dor-T esorero  que fue de Rentas estancadas de la p r o 
v in cia  de A lica n te , en  la época  de 15 de Setiem bre de 
1822 á fin de M ayo de 1823, fueron  reparadas y  liqu ida
das en cuanto á caudales, resultando contra  el m ism o, 
p or  efecto de los rep a ros , un alcance to ta l , im portante 
(18,175 rs. y  77 cén tim os, según aparece de la liqu ida
c ión  del fo lio  22 de esta cuenta de tabacos :

V isto que el ind icado D. Manuel Nieto Castillo y  sus 
h ered eros fu eron  llam ados y  em plazados p or  anuncio 
p ú b lico  con  señalam iento de 45 dias para que se p resen 
tasen á recoger los p liegos de reparos y  so lv en ta rlos , de
ja n d o  trascurrir el plazo sin acudir al llam am iento :

V isto qu e llam ados y  em plazados p or  segunda vez 
y  con  n u evo  térm ino de otros 45 d ias , según aparece de 
las Gacetas y  Boletines oficiales de los fo lios 8 , 15 y  17 
tam poco a cu d ieron , dejando trascurrir con  exceso  los 
p lazos señ a lad os:

Visto qu e  no se lia justiíieado com o  debiera  la in ver
sión dada á los indicados 68,175 rs. y  77 céntim os del 
a lcance , p rocedente  de existencias resultantes en las 
cu en tas , y  p or consiguiente re in tegrab le :

C onsiderando que el cuentadante es adem as resp on sa 
ble  de las existencias en efectos , que no se han podido 
liqu idar p or falta de d atos;

Y últim am ente , que el silencio guardado p or  el A d m i
n istrador responsab le  y  sus herederos no tiene discu lpa 
después de los repetidos an un cios p u blicad os ,

Fallam os consen tidos los reparos y  legitim o el alcance 
á fa vor  de la Hacienda pública  de los 68 ,i65  rs. y  77 cén 
tim os que arroja la liqu idación  del fo lio  22 de esta cuenta, 
sin  p erju icio  de la m ayor responsabilidad que pueda c a 
b er  al cuentadante si apareciesen n u evos cargos contra  
el m ism o respecto de las existencias en efectos que n o  es
ten com prend idas en la liqu idación  citada , y  que so lleve 
á efecto el re in tegro , exten dien do para que se verifique 
la corresp on d ien te  certificación  do cargo y dem as que 
p rev ien e  el art. 80 del reglam ento del T rib u n a l, p u b li 
cándose esta prov id en cia  en la Gaceta según está p rev e 
nido. Asi lo acordam os y  firm am os.»

Y en cu m plim iento  de lo que se d ispon e en el j i r e in -  
serto fa llo , se publica  en la Gaceta del G obierno para los 
efectos p reven idos en el art. 46 de la ley orgánica  de este 
T ribuna l de 25 de Agosto do 185! y reglam ento aprobado 
para su ejecu ción .

M adrid 4 de A bril de 1 8 3 6 .= E l  Secretario general, 
N arciso de la Escosura.

E xam inadas las cuentas de cam inos de la p rov in cia  de 
B ú rgos, relativas á los tres últim os m eses de 1847, re n 
didas p or  D. R am ón de Sarasua, D epositario interino que 
fue de la m ism a , é instruido el op ortu n o  expediente de 
descubierto  , p or el (fue de ellas aparece contra I). Ram ón 
de M azarredo que desem peñó igual destino en 1843, y  
puesto su resultado en conocim ien to  de la Sala prim era, 
ha d ictado en 31 de M arzo últim o el fallo sigu iente: 

«Señores de Sala prim era —  Fontanilles , Sánchez O c a -  
ñ a , G óm ez de Herm osa. =  Visto el presente expediente 
de descubierto  sacado de las cuentas rendidas por D. Ra
m ón  de Sarasua, D epositario que fué de cam inos de Búr
gos en  los tres últim os m eses de 1847 contra D. Ram ón 
de M azarredo, D epositario que fué del m ism o ram o en 
el año de 1843, p or 11.227 rs. 19 m r s ., com o  data d u p li

c a d a  en la cuenta de N ov iem b re , p or im porte de vestua
rio  de p eones cam ineros.

Visto qu e á cuenta de este d escubierto resultan car
gados en la cuenta de Setiem bre de 1848 la cantidad de 
4,076 rs., quedándole de d escubierto 7,151 rs. 19 m rs.: 

C onsiderando (pie dicha suma se allana á satisfacerla 
D on  A lejandro de M azarredo, hijo del D epositario D. Ra
m ó n , con  créd itos del p erson a l, según ío solicita en su 
escrito de 15 de F ebrero  ú lt im o ,

F a llam os: —  Expídase certificación  de alcance de d i
cha suma , con  arreg ló la  lo que dispone el art. 80 del 
R eglam ento, que pasara al Sr. M inistro Togado para que 

. p roced a  á lo  que dispone el título 5.° de la ley  orgánica; 
v  h e c h o , únase este expediente a la cuenta de que p ro 
cede de los tres últim os m eses de 1847.»

Y cu m plien do  lo  que se d ispone en el prein serto fa
llo  , se p ublica  en la Gaceta del G ob iern o  para los efectos 
preven idos en el art. 46 de la ley  orgánica de este Tri
bunal de 25 de Agosto de 1851 — Madrid 16 de A bril do 
I856.=E 1 Secretario g en era l, N arciso de la Escosura.

Q U IN TA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S ,  AY UN TA M IEN

T O S ,  J U N T A S ,  D EPENDENCIAS VARIA S.
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S E X T A  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Dom ingo 2 0  de A bril de íSoG.

Rs. vn. Mrs.

Dan ingresado en este día , depositados 
p or  1,178 in d iv idu os, de los enaltes los
30 han sido n u evos im pon en tes..............  70,669

Se han devuelto, á solicitud de 30 intere
sados................. ..................................................... 43,4 27..28

El D irector de sem ana,
León García Villarrecil.

VEN TAS DE BIENES N A C IO N A LE S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

PALENCÍA.

Propios.

Por prov idencia  del Sr. G obern ad or  de la prov in cia , 
y  en virtud de la ley de 1.° de M ayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta , en el dia y  
hora  qu e se dirá , las fincas siguientes :

R em ate para el dia 14 de M ayo de 1856, de d oce  á una 
le la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d is
rito de la A udiencia  y  escriban ía de D. Juan José C ar
ia , que tendrá efecto en las Casas C onsistoriales de esta 
■orto.

P ropios de Espinosa de Villagonzalo.

N úm ero 4 i 5 del inventario. =  Un m olin o titulado de 
vuestra S eñora : lindero cam ino d«* Y illaprovodo v  D io— 
íisia^Santiago, de 598 \>ies su perficia les, 44 de fachada 

8 de a ltura , arm ado a poste y  ca rre ra , en estado m e- 
iiano respecto á la m áqu ina , con  dos ruedas: lasado en 
(mta en 9,450 r s . : p rod u ce  en renta 46 fanegas de trigo, 

iue al respecto de 28 rs. y  3! m rs ., p recio  m edio del d é -  
'O üio, im portan  1.330, p or los (¡ue se lia capitalizado en 
19,925 r s . , (pie será el tipo de la subasta.

Propios de Alba de Cerrato.

Num . 64 del in ven tario .— Un m olino ha rin ero , de (li
dia p roced en cia , con  cañal cu b ie rto , 9 pies de ca ída : es 
ie cubeta con  dos piedras del país y una sola rueda: tie- 
ic 1,170 pies superficiales y 4 5 lineales de fachada, cuya 
'qU ivulcncia os do 90 m etros , 812 m ilím etros suporfioia- 
os ; los m uros de la valla de piedra y m ezcla : toda la fo
rnica díd m olin o de p ied ra , el cual está tasado en venía 
■n 21,200 r s . : p rod u ce en renta 54 fanegas, 6 celem ines 
le trigo , (pie al respecto de 25 rs. 23 m rs., p recio  m edio 
leí d ecen io , im portan 1.400 r s . , p o r  los que se lia ca p i
talizado en 31,500 r s . . que será el tipo del rem ate. 1

Propios de Cabillas de C erra to .'

N um  10/ del inven tario .— Otro m olin o harinero sitúa
lo  en el arroy o  M adre de dicho p u eb lo , de un solo  canal, 
:on  una caída de 9 p ies : es de rodesno , v  tiene la m á
quina en m ediano u s o ; las piedras del p a is : contiene una 
m poríic ie  de 872 p ie s , (pie equ ivalen  á 67 m etros , 683 
m ilím etros; fábrica de piedra en mal estado: la balsa con  
•-1 cim iento de cantería bastante deteriorada ': está tasado 
m  venta en 14,700 r s . : p rod u ce en renta 30 fanegas de 
trigo , (¡ue al respecto do 23 rs. 10 m rs ., p rec io  m edio 
[leí d e cen io , im portan 699 rs ., p or  los que se ha eap iía - 
t el iza do en 15,727 r s . , que será el tipo de la subasta.

Calahorra de Bordo.

Num. 408 del inven tario .-—Un m olin o h arin ero  arm a
do en b a jo , con tres p iedras, la una francesa y dos del 
p a ís , constru ido a poste y  c a r n e r o  , paredes de adobe y 
las de S. y  M. arcos de p iedra á m anipostería : linda con  
e jidos: consta de 250 m etros su p erfic ia les , 11,2 d ecím e
tros de lachada y  3 m etros de adtura , en bu en  estado: ta
sado en 22,500 rs. en ven ta ; produce en renta 105 fane
gas de trig o , que ai respecto do 27 rs. u n a , p recio  m edio 
del ultim o d ecen io , im portan  2,835 r s . , p or  los cuales se 
ha capitalizado en 63,788 rs. , que será el tipo para la 
subasta.

n u m . 407 del invcnta.rio. =  U na casa posada en el 
casco de d ica o  p u e b lo , arm ada en b a jo , á posto y  carre
ra, pared  de a d ob e : linda p or  O. con casa de (dulas Frias, 
y N. calles p u b lic a s : consta de ->68 m etros superficiales, 
22 de fachada y  5,3 decím etros do altura en buen estado- 
tasada en 5,200 rs. en venía , produce en renta 1,410 rs. 
por los cuales se lia capitalizado en 31,725 rs. , que será 
el tipo para la subasta.

1 illamoronta.

Niim. 440 del inventario. —  Un m olin o harin ero si
tuado en el cam po de dicho pu eb lo  y  ribera de la P rion - 
da , que consta de 1,909 pies ¡danos su p erfic ia les , equ i
valente á una área y 53 cent ¡áreas, con  su casa v  cuadra 
contiguas al m ism o m olin o : su con stru cción  arm ado á 
poste y' carrera , contiene tres p iedras, de ellas una taho
na y  dos rastreras, con 6 ¡des y  3 pulgadas de salto de 
agua: lindero S. y  P. cauco de d icho m olino y tierras de 
p rop ios : está tasa do en venta en 26,916 r s . , p rod u ce  en 
renta 06 fanegas do trigo y 48 de cen ten o , que al respecto 
de 28 rs. 31 m rs. el trigo, y  19 rs. 13 m rs el centeno, 
precio  m edio del d ecen io , im portan 2.549 r s . , p or los 
cuales se lia capitalizado en 57,362 r s . ,' que será el tino 
para la subasta.

Según relación del A yun tam iento , está gravado este 
m olin o con un foro  perpetuo de Li fanegas de trigo anua
les á favor del .Marques de Valdecarzana. O tro de 12 fa
negas trigo á favor del Marques de A gu ila r, y otros tres 
de 20 fanegas trigo ei u n o , 25 fanegas centeno el otro y 
20 rs. el otro á favor do los herederos de D. Manuel 
Pom bo.

ViUaeles de Yaldabiu.

Num . 147 del inventario.— Un m olin o h arin ero  en d i
cho p u e b lo , arm ado en bajo á poste y  ca rrera , con  dos 
piedras del país: lindero  p or  lodos aires e jid o s : consta de 
172,8 decím etros su p erfic ia les , 13 m etros de fachada v  
2,5 decím etros de p la n o , en bu en  estado: está tasado en 
6,200 rs. en v e n t a p r o d u c e  en renta 500 rs., p or  los 
cuales se ha capitalizado en 11,250 r s . , que será el tipo 
para la subasta.

Pueblo de Villa sil a de V aldabía.
Núm . 391 del in v e n ta r io —  Un m olin o  h arin ero  en 

orm ino de d icho p u e b lo , con  dos ruedas y* p iedras del 
>ais, arm ado en bajo á poste y carrera: consta de 360, 62 
entím etros su perfic ia les, 19,23 centím etros de fachada, 
r 2,;> decím etros de p la n o : tasado en 4,300 rs. en venta, 
iroduce en renta 3 2 fanegas de trigo, qu e  á 28 rs. 31 m rs., 
iroeio m edio del d e c e n io , im portan  925 rs. 6 m r s . , p or 
>s cuales se ha capitalizado en 20.817 r s . . que sérán el 
ipo para la subasta.

Pueblo de Guardo.

Núm. 458 del in v en ta r io .= U n  m olin o harin ero  en d i -  
ho p u e b lo , titulado el de A rr ib a , situado en la vean, 
¡ue consta de 630 pies planos su perficia les, equivalente 

47 eentiáreas: linderos O. y  N. con  p rados de A lonso 
ion za lez , S. otro de herederos de Santiago A lonso , y' E. 
•tro de Santiago P e r e z ; su construcción  á poste y  ca rre - 
a , en m al estado: tiene dos piedras rastreras en últim o 
iso ; salto de aguas 5 p ies : tasado en venta en 2,200 rs.: 
iroduce en renta 18 fanegas pan m e d ia d o , qu e á 24 rs.
* m rs ., p recio  m edio  del d ecen io , im portan  634 rs. 22 
m aravedís, p or los que se ha Capitalizado en 14,279 rs., 
[lie será eí tipo para  la subasta.

Num . 459 del in v e n ta r io — Otro m olin o harin ero en el 
uism o p u e b lo , titulado el del S oto , situado en la vega: 
onsta de 1,050 p ies p lanos su perfic ia les , equ ivalente á 
8 een tiáreas: linden ) O. p rado de L orenzo C a m p illo , E. 
•tro de A lonso G on zá lez , Ñ. y  S. el C uérnago: su con s— 
ruccion  á poste y  ca ñ  e r a , en m al e s ta d o : tiene dos p ie -  
iras rastreras en m edian o uso, con  5 y m edio pies de salto 
le agu a : tasado en  venta en 2,100 r s . : p rod u ce  en renta 
4 fanegas 6 celem ines pan m ed iad o , que á 24 rs. 5 m rs., 
>reeio m edio del d ecen io  , im portan  591 rs. 21 m rs., p o r  
os cuales se ha capitalizado en 13,312 r s . , que será el 
ipo de la subasta.

Clero,
Fábrica de la iglesia catedral de Patencia.

Num . 466 del in v en ta r io .= U n a  casa en el casco de 
sta c iu d ad , calle de Barrio N u evo , núm . 1 0 : lindero  á la 
le rech a , com o  en ella se entra , con  otra de N icolás Ma
la  P elaez, á la izqu ierda otra de S aturnino llu iz  : tiene 
ie fachada 78 p ies de lon g itu d ; la figura de su planta es 
a de un p aralelógram o rectángulo que encierra  10,685 
vies superficiales , de los cuales 5,372 corresp on d en  á lo 
le scu b ie r to , y  lo restante á lo ed ifica d o : consta de b o -  
legones, p iso natu ra l, en tresu e lo , p rin cip a l yr desvanes, 
odos d istribu idos en varias piezas que guardan los ajiló
nos en todo el p erím etro  de su ¡dan ta : tiene pozo  con  
)ila ; p o r  todo lo q u e , y  atendiendo al estado de sus f á -  
>ncas, situación topográfica , in clu yen do  p uertas, v en ía 
las, puertas-ba lcones sin v id r ieras : se halla desalquilada, 

ha sido tasada en 64,774 rs. en v en ta , y  1,500 rs. en 
enta , p or la cual se ha capitalizado en 33,750 r s . , y  
iendo m ayor la tasación , p or  ella sale á la subasta.

No se adm itirá postura que no cu bra  d icha cantidad.
El p recio  en que fueren  rem atadas se pagará en la 

orina y plazos que p rev ien e el art. 6.° de la ley; de d e s - 
m ortizaeion de t.° de M ayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g r a v a -  

tas con m as cargas (¡ue las expresadas, según resulta de 
os antecedentes (¡ue existen en la C ontaduría prin cip a l 
¡e Hacienda p ú b lica  de esta p rov in cia ; pero  si a p a rec ie - 
e . se indem nizará al com p rad or.

Los d erechos de tasación y dem as del expediente h a s - 
a la tom a de posesión  serán de cuenta del com prador. 

Falencia 2 de A bril de 1856 “ José Carraseon.

CORDOBA.

P or prov id en cia  del Sr. G obern ador de la p rov in cia ,
; en  virtud de la ley  de l.° de M ayo últim o é in s tr u c - 
áon de 31 del m ism o , se sacan á pú blica  subasta , en el 
lia y  liora que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 15 de M ayo de 1856, de d oce  á 
ma d é la  tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
leí distrito de la U niversidad y escriban o de D. José 31a - 
ña R ey, que tendrá efecto en ias Casas Consistoriales de 
\sta corte.

Clero.

Núm . 334 del in v e n ta r io — Una casa en esta ciudad ' 
lúm eros 11 y 12. plazuela de la Judería, procedente de la 
■olegiata de San H ipólito de la m ism a , form ada sobre  35 
raras cuadradas , equivalentes á 24 cenliáreas y 48 d e c j -  
n e íros , y contiene en piso ba jo dos p orta les, v e n  piso 
principal una sala; su fachada m ira al N orte; linda por 
Am iente con otra núm . 13, de la m ism a procedencia; p or  
M Sur con  la núm . I , calle de la C onvalecencia , de Don 
fra n cisco  Suarez Y arela , y  p or Levante con  otra núm . 10, 
Je! c le ro ; está arrendada á Francisco V icen te , y  p rod u 
ce 62 4 rs. según el in ven tario : ha sido capitalizada en 
14.040 r s ., p or los que sale á subasta.

Num . 573 del inven tario .— Una casa en esta cuidad, 
ralle de A zon aicas, núm . 16, p rocedente de La fábrica 
parroquial de San P odro de la m ism a , form ada sobre 
180 varas cuadradas, equivalentes á 125 eentiáreas y? 80 
d ecím etros , y contiene en p iso b a jo , p o rta l, un  sótano, 
galerías, un p a t io , dos salas, cocin a con  p ozo y  pila y  
despensa: en p a o  p r in c ip a l, g a le r ía s , tres salas, cocina 
y d espen sa: y  en p iso  segu n do , azotea y  una torre ; su 
(‘ad iada m ira á L evanto: linda p or  Norte y' Poniente con  
otra núm . Í7, de i). Manuel Peiirajas , y' p or  Sur con  la 
calleja del Y eso ; está arrendada á Dona Rafeada Hidalgo, 
y p rod u ce  700 rs. según ei in v en ta r io : ha sido capitaliza
da en 15,750 rs., que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cu lira el tipo de la 
subasta.

El p recio  en qu e fueren rem atadas se pagará en la 
form a y  p lazos qu e previen e el art. 6 .a de la lev de des
am ortización  de 1.° de M ayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata n o se hallan grava
das con  m as ca igas que las ex p resa d a s , según an tece
dentes que obran  en la C ontaduría: p ero  si apareciesen, 
se indem nizará al com p rad or.

Los derechos del expediente hasta la toma de p o s e 
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 3 de A bril de 1856.— P. A ., A ntonio M uñoz.

Por providencia  del Sr. G obern ador de esta p rov in cia , 
y' en v irtud  de la ley  de 1.° de M ayo últim o é instruc
c ión  de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas sigu ien tes; '

Rem ate para el dia 16 de M ayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
d istrito de Palacio y  escriban o D. Santiago Saez Hernua, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corto.

Beneficencia.

Núm . 806 del in v e n ta r io — Una suerte de tierra calm a, 
térm ino de Cabra y  sitio de A guilar y  M oníilla , p ro ce 
dente del hospital de San Juan de Dios y  San R odrigo de 
la m ism a ciudad , com puesta de 4 fanegas, 9 celem ines 
y  3 (m artillos, equivalentes á 3 hectáreas, i área, 45 c e n 
liáreas y 18 decim etros, y contieno 32 o liv os : linda p or 
Oriente con  otra do 1). Rafael V argas, al Sur con  el c a 
m ino de A gu ilar, á P oniente con  o livar de Doña Dolores 
A lcántara , v a l  N orte con  el cam ino de M onfilla : está 
arrendada á D. A ntonio GuardeñcJ en 660 rs. segur, el 
in v en ta r io : ha sido tasada en 11,400 rs., y capitalizada 
en i i .880 rs., que es el tipo de la subasta.

N úm . 810 del inventario.— Una huerta sita en el té r 
m ino de la ciudad de Cabra y  sitio cam ino de San F ra n 
c isco , p rocedente  del hospital de San Juan de Dios y  San 
R odrigo de la m ism a , com puesta de i 3 ce lem in es, (¡ue 
equ iva len  á 67 áreas, 86 eentiáreas y  28 decím etros: lin 
da p or Oriente con la acequia de la Cruz del H ierro, p o r  
Sur con huerta de D. N icolás G aliano, p or P oniente con  
el cam ino de la A rquilla, y  p or Norte con  el de San Fran
c is co : está arrendada á José de la Sierra en 850 rs. según 
el in ven tario : ha sido tasada en 10,400 rs., y' capitalizada 
en 15.300 rs., que es ei tipo de la subasta.

Num . 811 del inventario.— Una huerta en el térm ino 
de (Libra y  sitio cam ino de San Francisco, p roced en ted el 
hospital de San Juan de Dios y  San Rodrigo do la m ism a, 
com puesta de una fanega 10 ce lem in es, equivalentes á 
lina h ectárea , 14 áreas, 84 eentiáreas y 25 decím etros, v  
contiene choza de re íam iza , 4 n og a les , ’ 6 m oreras, 7 h i
gueras, 19 gran a dos, 7 p arra s, una mata de m em brillo , 
4 m anzan os, 20 c iruelos y' 3 d u razn os: linda p or Oriente 
con  la serv idu m bre (¡ue del cam ino de San Francisco se 
d irige al puente do Rolen , al Sur con  d ich o  ca m in o , á 
Poniente con  otro n om brad o  Viejo, y' al Norte con huerj^  
de D. Tom as U en fcn o : está arrendada á Félix Avila en 
1,050 rs. según el in v en tario : ha sido capitalizada en 
18,900 r s . , y tasada en 20,000 r s . , que es el tipo de la 
subasta.

Núm . 8 ¡5 del in v e n ta r io — Una huerta en el partido 
de la Acequia de la V eg a , térm ino de C abra, procedente 
del hospital de San Juan de Dios y  San R odrigo de la  

m ism a , com puesta de 13 celem ines y 7 estadales, equ i
valentes á 68 áreas, 64 eentiáreas y  55 d ecím etros, con  6 
h igu eras, un n og a l. 7 matas de m em b rillos , 3 cerezos. 
24 g ran a d os, 9 p eros , 5 parras, un ca m u eso , 16 cepas 
de m im b re , 3 m anzanos, un p era l, 4 c iru elos v (Moza de 
rotam iza : linda á Oriente con la acequia que da n om bre  
al p a rtid o , al Sur con huerta de D. F rancisco Zafra, p or 
Poniente con la acequia del p artid o , v  p or  el Norte con  
huerta de la iglesia p a rroq u ia l: está arrendada á A nton io  
Jurado en 668 rs. según el inventario : ha sido t a s a d a  en 
10,400 r s ., y  capitalizada en 12,024 r s . , p or  los que se 
saca á subasta.

Núm . 792 del inventario. ==La prim era de las dos 
suertes en que ha sido d ivid ido un  o liv a r , térm ino de Ca

bra en el partido de la Fuente de las P iedras, p r o e ^  
tendel hospital de San Juan de Dios y  San R od rion . f  
m ism a L com puesta de 5 avanzadas, tres cuartas m r tne ¡a 
otra y  /0  estadales, ó sean 2 hectáreas, 24 áreas V  
tía reas y  22 decím etros, con  101 olivos: linda al 
pradera y  a c e q u ia d o  las huertas, á Oriente con m V *  
p ra d e ra , p or P oniente con  la suerte segunda v  ollV JuT 1 
la m ism a procedencia , y  aí Norte con  eí cam ino n u ev l T  
C órd ob a : esta arrendada, con  el todo de la finca ' n  
Francisco Ullo en 800 r s . , de los qu e corresponden  ?  1 7n 
suerte 441,79 r s . : ha sido capitalizada en 7952,22 r* 
tasada en I L 100 r s . , p o r  los que sale á subastaT " Y 

No se adm itirá postura que no cu bra  dichas sumas 
El precio  en que fueren  rem atadas las fincas se n™ 

rá en la form a v  plazos que prev ien e  el art. 6 .° do 7a"  
de 1.° de M ayo ú ltim o. la ieY

Notas. Las fincas de qu e  se trata n o  se hallan grava 
das con  m as cargas que las ex p resa d a s , según resulta d 
los antecedentes que existen en la C ontaduría princin i 
de Hacienda pública  de esta p rov in cia ; p ero  si apareeies 
se indem nizará al com p rad or. ve>

Los derechos de tasación y  demas del expediente ha<? 
ta la toma de posesión  serán de cuenta del rematante 

C órdoba 7 de A bril de 1 8 5 8 ^ P . A ., A ntonio Muñoz. *

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin 
c ia , y  en virtud de la ley de 1.° dú Mavo próximo pasad * 
é instrucción do 31 del mismo, se saca á pública subash 
la finca siguiente: a

Remate para el dia 16 de Mayo de 1856, de doce á una' 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm . 182 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 
nú m ero 16 , calleja frente de la C oncepción  , procedente 
del hospital de Convalecientes de la m ism a , form ada so
bre  186 varas cu ad rad as, equivalentes á 129 eentiáreas 
yr 99 d e cím e tro s , y  contiene en p iso ba jo  p o r t a l , galerías 
un patio con  p o z o , una sala con  alcoba , un cu arto , co
c in a , pila y  excu sad o ; en p iso  prin cip a l galerías, dos sa
las, una de estas con  a lcoba , un  cuarto y  co c in a ; su fa
chada m ira á L ev a n te : linda p or  el Norte con  otra núme
ro 17 de I). José L orero , yr p or  Poniente con  la núm . 15 
en la calle de la C on cep ción , de D. Rafael Llórente* está 
arrendada á D. Rafael M uñoz en 500 rs. según el inven
tario : ha sido capitalizada en 11,250 r s . , y  tasada ¿n 
16,260 r s . , p or cuya  cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la su
basta.

El precio  en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y  p lazos qu e prev ien e el art. 6 .a de la ley  de des
am ortización  de 1.° de M ayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata se halla gravada, en 
un ión  de los dem as bienes de que se com p on e dicho hos
pital , con  una m em oria  de 520 rs. im porte  de 52 misas 
cantadas por el alm a del fu n d ad or, y' un situado de 18 
realas para una m isa cantada p or  el aím a do D. Francis
co  G odoy  , que d eben  cum plir  los capellanes de veintena- 
d ebiendo estar el com p rad or al resultado de la consulta 
pendiente sobre  esta clase de ca rg a s , en  el supuesto de 
(¡ue si han de cum plirse  p or  él se descontará el capital 
(¡ue corresponda del im porte del rem ate en el plazo que 
haya lugar; y  si el Estado se hace cargo de las mismas 
se entenderá enajenada la finca , lib re  de dicha resp on - 
sabiiidad.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

C órdoba 7 de A bril de | 856 .= P . A., A ntonio Muñoz.

TERUEL.

Propios.

Por providencia  del Sr. G obern ad or  de la provincia, 
y  en virtud de la ley  de i.°  de M ayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á p u b lica  subasta, en el dia y 
liora (¡ue se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de M ayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escriban o m encionados en 
e! p reced en te , y  en el p rop io  sitio.

Beeeite.

Núm. 854 del in v e n ta r io — Un m olin o de aceite , con 
m s balsas o fu lls , sito en la calle del S o lar, del pueblo 
c leR oce iíe . correspond iente  á sus p ro p io s : consta de 4 
prensas de v ig a , se halla en buen estado de con serva
c ió n , á ex cep ción  de una p ren sa ; tiene 1,056 varas cua
dradas de su p e r fic ie , ó sean 629 m etros 4 decím etros: 
confina con  casas de Salvador G il yr de M anuel Ferrer: 
ha sido capitalizado en  56,700 r s . , sobre  2,520 rs. que 
vale en renta, y  se saca á subasta bajo el tipo de 56,960 
reales en que está tasado.

Núm . 855 del in v en ta r io— Un m olin o  de harina lla
m ado de A rriba , con  una piedra en bu en  u so , y  el ed i
ficio en m ediano estado; tiene 80 varas cuadradas de su
perficie , ó sean 47 m etros 7 d ecím etros : confina con  tier
ras de 1). R am ón Estéban y  D. Miguel U rquiza: ha sido 
tasado en 8.200 rs.; y capitalizado p or  la Contaduría, so
bre  4,000 rs. que es su v a lor  en r e n ta , en  la cantidad 
de 90,000 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Num . 856 del inventario.— Un m olin o do harina sito 
en (lid ia  y  ¡lia, y  su calle Mayan*, llam ado el Bajo; consta 
de una piedra e n b u e n  u s o , y' el ed ificio hecho ruinas; 
tiene de superficie 208 varas cu a d ra d a s , ó sean 136,8 
m etros: confina con  tierras de A m b ros io  M artí, Ramón 
Adell y  calle de \ iilanueva : ha sido tasado en 12,332 rs.; 
y capitalizado, sol)re 4,800 rs. (pie vale en ren ta , en la* 
cantidad de 108,000 rs., que servirán  de tipo para la su 
basta.

Nota. En este edificio no se com p ren d e  un sitio de ca
sa, ó  sen la parte que com p ró  Bruno Martí al A yunta
m ien to , en v irtud  de escritura en 24 de Marzo de* ¡823, 
correspond iente  en el dia á su h ijo  A m brosio  Martí, com 
prendiendo desde el p rim er piso de bóveda inclusive, 
hasta arriba , hasta que fue derru ido p or  el incendio de 
la guerra civil.

Otra. La tasación en venta de los dos m olinos de ha
rina que anteceden es el va lor que en el dia tienen los 
ed ificios ; y  la renta (¡ue se les calcula pueden darla per* 
Cortamente, p or  estar situados un o á cada extrem o del 
p u e b lo , en p osicion es m u y  ventajosas,

Torre del Cumple.

Núm . 936 del inventario. =  Un m olin o  de aceite sito 
cam ino de Y a ld o ju n q u ora , térm ino extram uros de Torre 
del C om p fe , correspond iente  á sus p rop ios ; tiene, con  in
clusión del terreno que ocupan  las b a lsas , 808 varas su - 
perciales, ó sean 476 m etros cuad rad os; consta de 4 pren
sas, una de ellas y  los ruejos in u tilizad os, ŷ  el edificio 
en m ediano estado de con serv a ción ; tiene una balsa para 
serv icio  del m olino : confina con  Luis Portóles y  camino 
de Y aljunquera , y  está arrendado en 2,970 rs. anuales á 
A ndrés M onserrat: ha sido tasado en 50,140 r s . , y  capi
talizado en 66,825 r s . , p or  qu e sale á subasta.

Núm. 937 del in v e n ta r io .= U n  m olin o  de harina si
tuado extram uros de d icho p u e b lo ; tiene 229 varas su
perficiales, ó sean 136 m etros, con  dos m uelas, habitación 
para el m olin ero  y' una balsa ex terior  para el servicio 
del m olin o ; se halla en m al estado de con servación , y 
arrendado á M ariano Portóles en 736 rs. yr 12 cahíces, 
6 hanegas trigo, equivalentes á 42 fanegas, 6 celemines 
(le Castilla, que al p recio  de 26 rs. 21 cén tim os, según el 
últim o d e ce n io , im portan 1,114 rs. 12 céntim os, com po
nien do una reñía de 1,850 rs. 12 cén tim os: ha sido ta
sado en 12,000 rs., yr capitalizado en 41,627 rs. 70 cénti
m os , p or que se saca á subasta.

Fuentespalda.

Núm. 889 del in v e n ta r io — Un m olin o de aceite sito 
en la fuente de R u ch í, térm ino de F uentespalda, á cuyos 
p rop ios  peí fenece : consta de 4 p ren sas, una de ellas in
útil. y  9 42 varas superficia les, ó  sean 561 m etros ena
ncad os: el ed ificio  se halla en m ediano estado de conser
vación : confron ta  con  heredad de D. José A rbiol, cam ino  
de M onroyo yr b a r r a n c o , ha sido tasado en 60,232 reales, 
yT se saca á subasta, ba jo el tipo de 64,350 rs. en que se 
lia cap ita lizad o , p or 2,860 rs. q u e  le h a n  ca lcu lado  los 
peritos de va lor  en renta.

Núm . 890 del in v en ta r io— Un m olin o  de harina sito 
en la partida del S alto , de d ich o térm ino y  procedencia, 
tiene una m uela y 174 varas superficiales, equivalentes a 
103 m etros cu ad rad os: el edificio se halla en m ediano es
tado de con serv ación : tiene una heredad contigua de una 
lanega 6 celem ines de tierra regadío, ó sean 85 áreas, 81 
een tiáreas, con  10 m oreras, 18 árboles frutales y  240 
cepas :* tasado en 2,532 r s . , y' el m olino en 36,298 : ha si- 
de capitalizado todo en 29,250 rs. p o r  1,300 que vale en 
renta ; y n o  con v in ien d o  su d iv is ió n , so saca A subasu  
bajo el í ipo de 38.830 r s . , que im p ó r ta la  tasación.

Núm . 891 del in v en ta r io— Un m olin o de h a rin a  s i ^  
en la partida de las S ien es, de d icho térm ino y Pr(?c.e~ 
d e n c ia : consta de una p ied ra : tiene 143 v a r a s  su p e rfin a*  
l e s , equ ivalentes á 85 m etros cu ad rad os, y  una hereda  
secan o , unida a l m ism o, de 4 fanegas, 11 ce le m in e s,  
sean 2 hectáreas, 74 áreas yr 27 eentiáreas: lin d a n te  co 
Vicente M uner, r io , Mateo Eróles yr F rancisco R a m o s: 1 
sido tasado el m olin o  en 30,348 r s . , y  las t ie r ra s  en 
reales; y  no con v in ien do  su d iv is ión , se l ia  ca p ita liza  
todo en 23,355 r s . , p or  1,038 qu e vale en re n ta, y se sa ‘ 
á subasta bajo el tipo de 31,273 r s . , que im p o rta  la  tas

Nota. Estos fres m olin os con  sus tierras se hallan a*** 
rendados á Isidro Estove en 16,000 rs. anuales. .

No se adm itirán posturas qu e n o cubran  el tipo cle 
subasta. ¡a

El p recio  en que fueren rematadas so pagara en



,  v  plazos que previene el art. 6.* de la ley de dos- 
,a f° • I  .c'ion de 11 de Mayo de i 855. anión -  ^  Monos ele los propios ele Torro del Lompto 

\  IHn Gravados con dos censos de 1.000 sueldos de 
SC üonsíon. con '20,000 de capital, cada uno á favor 
^ í U o f i c i o  fundado en aquella iglesia por .Manuel G a- 
> V o á  favor de Juan Angosto, do la Fresneda, de 1,000 

SÍaaíos ia que sos , con 20,000 de capital, y otro de 710 
SU1 los de anua pensión á favor de las monjas de Yaldeal-
* Ta enajenándose con la carga de los 3,000 sueldos p ri-
* As v no con la última, por estar los bienes sujetos á w lesaínortizacton, rebajándose á los compradores la pa r
to corresponda del importe del remate. Si nparecie-

oianna otra carsa contra las fincas insertas, se iiulem- 
á los compradores.

Los derechos del expediente basta la toma de pose
an  V rá n  de cuenta del rem atante.Teruel 11 de Abril de 1856 —El Comisionado principal 

úe ventas, P. A ., José Ferraz.
Vota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r , el 

nal las pagará en metálico en los plazos siguientes:
° Diez por ciento al contado.En cada uno de los dos prim eros anos siguientes el 8
^ E n ^ c a d a  uno de los dos anos subsiguientes el 7 
ñor 100.* y en cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 por
^ í ) e  forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1 4
áI1ÓLos com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á- 
jfiiüQ de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo coll arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se
Ĉ M adrid 16 de Abril de 1856.=*El comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbc.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Joaquín Sanz de Santa M aría, Juez de prim era instancia de 

esta villa y  su partido <Xc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que se 

crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en el Vi
so de Alcor, de este partido, por Francisco Martin Muñoz y T ere
sa G o n zá lez , para que en el preciso térm ino de 30 dias se perso
n e n  e n  los autos incohados para la desvinculacion de aquellos bie
nes; en el concepto que pasado sin hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Alcalá de Guadaira 4 de Marzo de -18 5 6 .= Jo a q u in  de Santa 
M aría.=P o r mandado del Sr. Ju e z , José Calvo y  Alvarez. 1733

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian G arcía’ 
Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta cap ital, refren 
dada del escribano del núm ero de la misma Sr. D. Basilio María 
de Arauna, se cita á todas las personas que tengan alhajas ú otros 
efectos em peñados en la casa de préstam os de 1). Francisco B o so r  
calle del Duque ele Alba , núm. 3 . cuarto principal, á fin de que 
en el término preciso de ! 3 dias acudan á desem peñar los que hace  
mas de un año conserva en su p o d er, ó á renovar los contratos: 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin haberlo  
verificado los p arará  el perjuicio que haya lugar. 146 i

D. Pascasio I.opez y L óp ez , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Muía y su partido &o.

Por el presente hago saber como en este mi Juzgado, y por 
la actuación del que suscribe, penden autos civiles á instancia del 
procurador de este núm ero y Juzgado 1). Pablo Mir, á nom bre 
de D. Cristóbal Marsilla C apel, como padre y legal adm inistrador 
de D. Antonio Marsilla Martínez Gil, del vecindario de Bullas, so
bre adjudicación de los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva fundada por Bartolom é Sánchez Z afra , vecino de Cohegin. y  
m orador en el lugar de Bullas, en cuyos autos he acordado por 
providencia deeste dia que por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa y de la de Bullas,y que se insertarán  
en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
se cite, llame y  em place á todas y cualesquiera personas que se 
presuman con derecho á dicha institución, para que dentro del 
término de 60 dias, contados desde la publicación é inserción en 
la referida Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á 
ejercitar el que les asista por medio de procurador legítimamente 
autorizado; bajo apercibim iento que trascurrido dicho plazo se
guirá el expediente su cu rso , y  á los que no com parezcan les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 8 de Abril de 4 8o6 .~ P a s c a s iu  López y Ló
p ez— Por su m andado, José Boíin Fernandez. Hfiá

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u ev a— En  
virtud de providencia del Exem o. Sr. Capitán General de 
la m ism a, se ha señalado para junta general de acreedores al 
abintestado concursado del Sr. Brigadier 1). Juan Tacarte el dia 
30 del corriente, a las dos de su tarde, en el expresado Juzgado, 
calle de A tocha, local de Santo Tom ás, piso entresuelo. 1470

D. Cayetano R i\a s , Juez de primera instancia de Cerrera do 
Rio Pisuerga y su partido A c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que crean  
tener derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
familiar fundada por I). Alonso M erino, presbítero, cura que fue 
de Quintana Luengos, en la parroquial de San Lorenzo de dicho 
pueblo, su actual poseedor D. José Mei in o , p árroco  que es del 
mismo, para que dentro del termino de 30 dias im prorogabies 
comparezcan en este mi Juzgado y por la escribanía del que re 
frenda, por medio de pro cu rad o r de su núm ero con poder bas
tante, á deducir el derecho de que se crey eren  asistidos; con 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo . sin 
mas citarles ni emplazarles, se seguirá, sustanciará y determ ina
rá con arreglo á derecho, y al efecto so insertará este en la Ga
ceta de\ Gobierno] todo lo cual dejo acordado por auto de es
te dia.

Dado en C ervera de Rio Pisuerga á 5 de Abril de 1873 .^ C a 
yetano R iv a s—  Por su m andado, Manuel Alonso Rodríguez.

1459

En virtud de providencia del Sr. I). Francisco A rm esto. Juez  
de prim era instancia en esta villa y' co rte , refrendada del escri
bano del número de la misma Sr. 1). Jacinto lio vil !o . se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y término de cinco dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  del Gobier
no, al E xcm o. Sr. I). Ramón Patino, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y  escribanía á contestar la 
demanda interpuesta por I). Eugenio L ó p ez , de esta vecindad, 
sobre pago de 48,880 rs. procedentes de un pagaré y dividendos 
satisfechos por cuatro acciones de la sociedad m inera «M ercurio,» 
entregadas en g aran tía ; bajo el apercibimiento que com prende el 
primer llamamiento publicado en el D iar io  y citada Gaceta  do 24 
Y 27 de Marzo último. 1463

D. Angel G óm ez, Juez de prim era instancia do esta villa de 
Colmenar Viejo y' su partido.

"Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se croan 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa: 
que en esta parroquial fundó el bachiller D. Tom ás G arcía, par; 
que en el término de 20 dias siguientes al de que se inserte en e 
Boletín oficial de esta provin r-ia.se presenten en este Juzgad: 
por sí ó por medio de procurador del mismo, y escribanía del que 
O frenda, á deducir el derecho de que se crean asistidos á lo; 
ap resad os bienes, conforme á lo dispuesto en la ley de 19 dr 
Agosto de 1841;  bajo apercibim iento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lu g ar, pues asi lo tengo mandado í 
estancia de parte declarada por ahora pobre.

Dado en Colmenar Viejo á 1 2  de Abril de 1856 — Angel Go- 
to ez .=P o r su m andado, Juan Ugalde. 1 47 1

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor- 
1®» refrendada por el escribano del número de la misma 1). Jos: 
fiarefa V are ta , se ha señalado el m iércoles 30 del co rrien te , á la: 

°ce de la m añana en la audiencia de S. S . , sita en el piso baji 
e la territorial, para que tenga efecto el rem ate de una casa oí 

es*a población y  su calle del A ve-M aría, números 23 nuevo P 
antiguo de la m anzana 3 0 , que tiene de sitio 3.066 1/12 pie 
^ Adrados, y  se halla tasada en la cantidad do 14 1.890 rs. á do 
Gucir cargas.

Se hace presente que los com pradores pueden si gustan deja 
tro C.0ns*£nar la parte líquida que corresponda á tres d é lo s nía  

asey !i êr^ a<^os înca ’ quedando reservad a la suma á qu 
R ien d a  sobre la misma á un 6 por 100  hasta que aquellos saiga: 

a menor edad en que se encuentran ; -advirtiéndose lambió: 
lay  hecha postura á la precitada finca en 126,000 rs. 

qUG deseen m eí ° rar  dicha proposición, acudan al citad 
de se °  ^ ’ s^ a â calle M ayor, núm. 106, en don

suministrarán las demas noticias que se pidan, y  se admití 
as posturas que se hicieren siendo arregladas. 1 486

DOCUMENTO PARLAMENTARIO
ISLA DE CUBA.

P r e s u p u e s to  g e n e r a l  d e  in g r e s o s  e n  la s  c a ja s  d e l  E s t a d o  p a r a  e l  a ñ o  1 8 5 6  y  s e is  p r i m e r o s  m e s e s  d e  
1 8 5 7 ,  r e d a c t a d o  co n  p r e s e n c ia  d e l  r e m it id o  p o r  l a  s u p e r in t e n d e n c ia  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a  d e  d ic h a  
i s l a , y  en  v is ta  d e  l a s  v a r ia c io n e s  in t r o d u c id a s  en  é l  p o r  l a  co m is ió n  n o m b r a d a  p o r  e l  G o b ie r n o  
p a r a  e l  e x a m e n  d e l  m ism o .

Continuar ion. }
Alimentos. Bajas.

5e ba jan igualmente 6 0 0  ps. fs. comprendidos de mas para gastos de escri-  
toi io de la secretaría de la intendencia ,  que solo tiene asignados 6 0 0
pesos fuertes en lugar de los 1 , 2 0 0  que figuran en el presupuesto  » $ 0 0

Se bajan también 1 , 2 0 0  ps. fs. que se compr enden para movil iario y otros 
gastos de la super intendencia  por no haber  Real ó i den alguna que au
torice este gasto , cuya  aprobación ha debido pedirse acompañando el
oportuno expediente antes de comprenderse  en pr esupuesto ....................................  » 4 , 2 0 0

Se ba jan por la misma razón 1 , 0 0 0  ps. fs. que se comprenden en la secre
taría de la intendencia bajo el epígrafe de P ara  toda clase de [fastos que
no sea el anterior . (Gastos de escri torio ) . . . . . ................................................................... » 4 , 0 0 0

Capi tulo II. Art .  2 .°— Material del tribunal de cuentas. Son baja los 1 , 5 0 0  
pesos fuertes que se comprenden para movil iario y reparación del mis 
mo y otros gastos en el tr ibunal  de c u e nt as ,  por no haberse pedido la
aprobación de estos gastos just i f icando su necesidad...................................................  » 4 , 5 0 0

Capi tulo I í .  Art.  3 .°— Material de la  contaduría y tesorería general. Se ba
j an  4 0 0  pesos fuertes que se presuponen m o s q u e e n  el año úl t imo para 
gastos de escri torio de la contaduría general  de e jérci to y hacienda,
para cuyo aumento no se ha pedido autorización a l g u n a .............................................. » 4 0 0

Por igual razón se bajan 7 6  ps. fs. que por el mismo concepto se a u m e n 
tan en la tesorería gener a l ................................................................................................................  » 76

Se bajan igualmente 2 , 1 0 0  ps. fs. que se comprenden para movil iario y 
demás gastos de ambas dep e nd enc i as , debiendo,  antes de incluirse en 
presupuesto tales gastos , pedir la competente  autor izac ión,  previo el
expediente  que just i f ique la necesidad de su imper te ......................................................  » 2 , 1 0 0

Capitulo II. Art .  4 .°— Material de la administración general de rentas m arí
timas. Se bajan por las mismas razones expresadas en la partida a n 
terior  1 , 5 0 0  ps. fs. que se comprenden para moviliario y otros gastos
en la mencionada administ rac ión...............................................................................................  » 1 , 5 0 0

Capi tulo II. Art.  5 .*— M aterial de la administración general de rentas ter
restres y sus subalterncm. Por idénticas razones que se han tenido p r e 
sentes pasa las dos partidas anteriores se bajan 1 , 2 0 0  ps. fs. c omp r e n 
didos para moviliario y demás gastos en la administ rac ión general ,  y
2 , 7  2 0 en las su bal l e r n as . .  ..................................................................................    » 3 , 9 2 0

Se aumentan 33  4 ps. fs. autorizados por Real orden de 5 del corr iente ,  
en vista de los oportunos expedientes para gastes extraordinai ios  de las 
siguientes administraciones.

Para compra de varias muebles en la administración de San
Cristóbal ............................................................    5 7  ps. fe . l

Para id. en la de S a r u c o .....................................................................................1 3 3  \ 3 3 4
Para id. en 1a de Guana j - ;v    1 4 4  )
Capi tul o II. Art.  6 .° —  Material de las adm inistraciones. —

Tesorerías foráneas. No habiéndose remitido expediente alguno en don
de tesulte justif icada la necesidad de la reparación ó renovación del 
movil iario de estos adminis t rac iones ,  para cuyo objeto se comprenden 
en este art ículo 2 , 4 2 3  ps. f s . , debe rebajarse  esta part ida;  pues si bien 
está mandado que se comprenda en presupuesto lo que se crea necesa
rio para estas a tenciones ,  han de producir  los oportunos expedientes 
just i f icat ivos,  sin lo cual podrían ser arbi t rar ias ,  y tal vez insuficientes
ó innecesarias las cantidades que se fijasen para el las .................................................... » 2 , 4 2  3

Se aumentan 2 00  ps. fs. por dos etrores de número de á 100  ps. fs, cada
uno , que se advierten en este art í culo............................................................. . . . .  2 0 0

La comisión no puede dejar de hacer presente ,  en vista de la diversidad 
de gastos que se compr enden en este art ículo,  entre otros agua para 
las of icinas,  luces para ídem , idem , e t c . ,  e t c . ,  además de la consigna
ción para gastos de escr i tor io,  lo conveniente  que seria fijar una c a n
tidad para material  de cada administ rac ión,  en la que estuviesen c o m
prendidos todos esto? gastos que hoy figuran separadamente , y que re
unidos á una suma se elevan á mas de lo que razonablemente debe 
gastarse en los objetos á que se dest inan,  sin contar  en los gastos cuya 
aprobación fuera de presupuesto se solicita f recuentemente  bajo dist in
tos conceptos todos s e me j ant es , como reparación de muebles ,  compra ó 
composición de faroles,  e t c . ,  etc.  De este modo se simplif icarían las 
operaciones de contabi l idad,  y seria mas estrecho el campo de la a r b i 
trariedad.

Capi tulo  11. Art .  8 .°— M aterial del archivo general de Real Hacienda. No 
debiendo figurar en presupuestos partida alguna cuyo objeto no esté 
bien determinado,  se bajan les 2 2 5  ps. fs. que sin mas apl icación que 
otros gastos se presuponen en este art ículo después de los 5 00  ps. fs.
de ga&tos de escr i to i io ............................................................................................................. » 2 2 5

Capi tulo II. Art.  9 . ° — Material del resguardo terrestre y m arítim o. Se 
compr enden en este art ículo varias cantidades importantes  mas 
de 1 6 , 0 0 0  ps. fs. con destino á reemplazo de b uques ,  c a r e na s ,  pintu

ras y ot ios  gastos de los del resguardo marí t imo.  Sin desconocer  la c o 
misión lo imprescindible de estos gastos , no puede convenir  en que 
se presuponga una cantidad alzada sin acompañar el detalle de los b u 
ques que necesi tan reemplazo,  car e nas ,  p i n t u r a , e t c . , e t c . ,  previos 
los oportunos expedientes que acrediten la necesidad.  Por lo tanto,  sin 
proponer la rebaja de las cantidades que se presuponen para este o b 
j eto,  en atención á que puesto ya en práct ica el nuevo sistema de c o n 
tabilidad no se ha de ent-iegar cantidad alguna por la tesorería g e n e 
ral de Hacienda púbiiea sin la debida justi f icación del gasto , se l imita 
á manifestar la necesidad de que en lo sucesivo se acompañen á estos 
presupuestos los detalles de los buques que exi jan reparación , reempla
zo de p e r t re c ho s , pintura , e t c ,  como se hace en el presupuesto de Mari
na ; pero que cc n  vista de estos dalos y délos  reconocimientos periciales 
y demás formalidades que h i n  de resultar de los expedientes de j us t i 
ficación , pueda resolverse con acierto lo conveniente  acerca de la 
aprobación de las cantidades que se incluyan en presupuesto por es
tos conceptos.

Se bajan 2 , 0 0  0 ps. fs. por un error  de suma que existe en el pliego s e 
gundo de este art ículo   *> 2 , 0 0 0

Capi tulo  II. Art .  1 1 .— Atenciones comunes á diversas oficinas. Se ña l án
dose una canBÍdad fija para material  de cada of i c ina ,  según queda p r o 
puesto al tratar del art .  6 .° de este capí tulo,  debe desaparecer la partida 
de 1,7 0 0  ps. fs. que aquí  se c ompr enden para l ibros de c u e n t a s ,  pues 
cada dependencia debe costear los suyos.

Capi tulo V. Articulo ún i co .— Alquileres y reparaciones de fincas. Deben 
bajarse 2 , 4  4 8 ps. fe. que se comprenden en este art ículo para alquiler 
de la casa que habita el comandante del resguardo,  que no han figu
rado en los presupuestos anter iores ,  ni  consta se halle autorizado esté
gasto por ninguna Real or den  » 2 , 4 4 8

La cantidad de 1 0 , 5 3 9  ps. fs. que se p:esupone para reparaciones or 
dinarias de edificios destinados al servicio da la Hacienda en la Habana,  
parece excesiva.  Sin embargo,  toda vez que no se han de pagar mas 

cantidades que las que resulten realmente i nver t idas ,  se propone la 
aprobación de la pat t ída;  pero previniendo al super intendente  general  
que en los presupuestos sucesivos acompañe el detal le de las f incas en 
que se han de invertir  las cantidades que se compr enden para estas 
atenciones , y la clase de reparaciones á que se destinan.

Capi tulo  VIII.  Art.  1 ,°— Pensiones ele m onte-píos civiles. Se ba j an  2 , 0 0 0
pesos fuertes que se estampan de mas por e n o r  de suma rn este art ículo.  » 2 , 0 0 0

Capi tul o VIII.  Al t .  2 ?— Pensiones de gracia. Se aumentan 50  ps, fs. que
se comprenden de menos por error  de suma en este a r t í c u l o .................................  5 0

7 9 , 6 1  3..7*/* 2 8 , 6 9 4 . .  4

RESUMEN DE LA SECCION CUARTA.
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE MARINA.

Capi tulo  II. Art ículo ú n i c o .— Material de la comandancia g en era l , su se-

I
cretaria y juzgado. Se baja el importe de la diaria de la comandancia
y mayoría  general ,  suprimidas por Real  orden de 2 8  de Jul io de 1 8 5 5 .  »  4 8 4  7

Ca mt ü I ó  III.  Árf .  1 .#— Personal del cuerpo general de la arm ada activa»
Se baja el 2 por 1 0 0  del importe total de los sueldos de este art ículo,
por razón de las bajas naturales que puede haber  en este cuerpo , por
cálculo aproximado.  . . . » .................................................................................................................  » 2 , 4 9 0

C api tu l o III .  Art .  2 .°— Personal del cuerpo de ingenieros y constructores. Se 
bajan por igual razón el 2 por 1 0 0  del importe total de los sueldos de
este a r t í c u l o ......................................... ......................................................................................  » ' 6

Capi tul o III.  Art.  3 .°— Personal de los cuerpos de infantería y artillería
de m arina. Se baja por la misma razón el 2 por 1 0 0  del infporte to
tal de los sueldos de este ar t í culo    » 4 , 1 8 6

Se aumentan por las diferencias de prest á 1 7  cabos primeros de canon,
según Real  orden de 6 de Dic iembre de 1 8 5 5 ................................................................... 1 , 8 4 8 . ,  6

Idem por iguales diferencias á 12 cabos segundos de i d e m .............................................. 8 5 5
Capi tul o III.  Art.  4 .°— Personal del cuerpo de sanidad . Se  baja el sueldo 

del vicedirector de sanidad que se presupone y no corresponde por re
glamento.......................................................................................................................................................  » 9 2 1 . .  5

Se baja igualmente el 2 por 1 0 0  del importe  de los sueldos de este a r 
t ículo por cálculo aproximado , en razón á las bajas naturales que pueda
haber  en el cuerpo que c o m p r e n d e . , ........................................................................................  » 3 2 6

Ca pi t u l o  III,  Art .  5 .°— Personal del cuerpo eclesiástico. Por  igual razón se
baja el 2 por 1 0 0  del importe délos  sueldos que compr ende  este art ículo.  » § 6

Capi tu l o III.  Art.  6 .°— Personal del cuerpo administrativo. Se baja por esta 
razón el 2 por 1 0 0  del importe total de los sueldos que comprende este
art í culo..........................................................................................................................................................  » 1 , 0 6 6

Se baja igualmente el sueldo del escr ibiente  de la tesorería de mar i na ,  que
no debe existir en razón á haberse suprimido las cajas especiales  » 50  0

Ca pi t u l o  IV. Art.  1 ,°— Material del cuerpo general de la arm ada activa. Se 
baja el importe de la diaria de la comandancia  del arsenal ,  suprimida por
Real orden de 2 3  de Jul io de 1 8 5 5  ...........................................................................................  » 4 2 0 . . 5

C a pi t u l o  IV. Art.  2 .°— Material del cuerpo de ingenieros y constructores. Se 
baja igualmente el importe de la diaria de este c u er po ,  suprimida por la
mencionada Real  o r de n........................................................................................     » 8 5 . . 5

Capi tu l o IV.  Al t .  3 .°— M aterial de los cuerpos de artillería  é infantería de 
m arina. Se baja también la diaria del capitán del parque,  suprimida por
la misma Real o r d e n . , .......................... .... .....................  ....................................................  » 6 3 . . 4

Capi tul o IV. Art.  6 .°— M aterial del cuerpo administrativo. Se baja por igual
razón la diaria de la ordenación é intervención de m a r i n a . . ................................ » 3 7 0 . . 4

C api tu l o V. Art.  1 ,°— Personal de los distritos de m atriculas. Se suprime el 
sueldo de escribiente del distrito de Mántua,  que debe satisfacerse con ia
asignación de escri torio , según Real orden de 6 de Diciembre de 1 8 5 5 .  » 2 40

Capi tu l o VIL Art.  2 .°— Personal de oficiales de m ar. Se bajan 42 0 ps. fs. por 
la diferencia de la grat i f icación de 5 40  ps. fe. que  se comprende para ei 
pract icante de arsenal  á la de 1 2 0  ps. fe. que le co r r es pon den ,  según
Real  orden de 3 de Jul io de 1 8 5 5    » 4 2 0

Se ba jan igualmente 1 , 0 0 0  ps. fe. por el 5 por 1 0 0  por cálculo a pr oxi 
mado del importe  de los goces de oficiales de m a r ,  en razón á los bajas
naturales que puedan oc urr i r  en esta c l a s e   » 1 , 0 0 0

Capi tulo  VIH. Art.  4 .°— M aterial de ca ren as , recorrid as , conservación de bu
ques y reem plazo de pertrechos. Se bajan 4 8 0 , 0 0 0  ps. fs. de la cantidad 
pedida para estas atenciones ,  en razón á que algunos de los buques  que 
se i nc luyen deben regresar á la Península ,  y otros benef ic iarse ;  y a t en
diendo además á la economía que es indispensable se lleve á cabo en di
chas obras ,  puesto que siendo reparaciones menores l a s q u e  han de e j e 
c u t a r e  en aquel  apostadero,  no deben alcanzar á la cantidad pedida,  
de la que solo ha de pagar la tesorería general  de Hacienda pública la 
que resulte gastada por medio*de los debidos just i f icantes , según el Real  
decreto de 6 de Marzo del año últ imo sobre contabi l idad,  puesto en prác
tica desde 1.° de Enero del año actual   » 4 8 0 , 0 0 0

Ca p i t ul o  VIH. Art .  5 .° — Material de obras civiles é hidráulicas . Por  las 
lazones expresadas en el art ículo anter ior  se bajan 2 0 , 0 0  0 ps. fe. en
el importe del p r e s en t e   » 2 0 , 0 0 0

C a pi t u l o  I X .  Art.  1 .°— Sueldos y asignaciones eventuales. Se baja la asig
nación de embarco de vicedirector  de sanidad que se presupone y no le
corresponde según reglamento  » 1 , 06 0 , , 6 J / ¿

Se baja igualmente la que se pide para un sargento de infantería de marina
graduado de oficial , que no le c o rres ponde   » 54  0

Se bajan también los goces de embarco que deberían corresponder  á los 
individuos de la dotación del navio Soberano durante  los ocho úl t imos
meses deí año en que debe ser baja este b u q u e ................ ...................................... » 2 0 , 0  0 0

Se baja el 5 por 1 0 0  aproximadamente del importe total de los goces de
embarco en razan á las bajas naturales que pueda haber_en estas clasxs.  » 2 8 , 0 0  0

Capi tu l o X .  Ait ículo úni co .— Raciones pertenecientes á  las dotaciones de los 
buques. S o b a j a n  12 1 ps. fe. */¿ real  que se presuponen para la ración
del ayudante de B ahi a- l lon da  que no le corresponde  » 121».  */¿

Se baja igualmente por cálculo aproximado el importe de las raciones cor 
respondientes al navio Soberano  durante  los ocho últ imos meses del a ño .  » 1 7 , 0 0 0

Se baja también el 5 por 1 0 0  aproximadamente deí importe  de las raciones 
de todos los e mba rc ados , en atención á las bajas que naturalmente puedan
oc urr i r  en estas clases.........................................................................................  » 1 9 , 5 0 0

C a pi tu l o a d ic i ona l .— Resultas de presupuestos cerrados. Se aumenta este 
capítulo en el que corresponde comprender  2 2 , 4  41 ps. fe. G rs. 
equivalentes á reales vellón 4 4 8 , 8 3 3 ,  4 4 mrs.  que por Real orden de 
4 3 de Octubre  de 1 8 5 5  se mandaron adicionar al presupuesto de ma
rina del apostade. o de* la Habana,  correspondiente al año actual  para 
r e integiar  igual cantidad que debió sat isfacer en el año de 1 8 5 3  dicho 
apostadeio por resto de pago del valor de la urca Santa Cecilia , m a n 
dada adquiri r  con fondos de la Habana , y que por Real orden de 3 de 
Mayo de 1 8 5 3  se dispuso que supliese dicha cantidad el fondo de 
muertos y desertores que existia en la Península procedente de la isla 
de Cuba , y al cual  hay que reintegrar  la mencionada c a n t i d a d   2 2 , 4 4  1 . . 6 ^

2 5,4 4 o . .4*4  5 9 5 , 0 5 8 . . 2

RESUMEN DE LA SECCION QUINTA.

Importa en el presupuesto,  ps.  fe  2 . 7 8 8 , 3 3 6 . ,  4
B a j a s ................................................................................................... 59  5 , 0 5 8 . .  2
A u m e n t o s .......................................................................................  2 5,1 4 5 . .  4 r}&

Baja e fect iva .................................       5 6 9 , 9 1 2 . .

Importé defini t ivo    2 . 2 1 8 , 4 2 3 . .  6*$

SECCION SEXTA.
M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N .

Capi tulo  IV. Art ículo único .— Atenciones municipales. Ni en el archivo 
de la dirección general  de Ul tramar ni en la Bibl ioteca de legislación 
ul tramarina de Zamora exfete dato alguno sobre el origen de este 
gasto,  ascendente á pesos fuertes 2 6 , 7  3 5 ,  i real,  siendo de notar  que en 
el presupuesto de ingresos figura una cantidad semejante  con el t ítulo 
de A rbirios  m unicipales, que según resulta de la Memoria que acompa
ña á los presupuestos ,  son los que por la j unta  superior de propios y 
arbitrios se imponen á propuesta de los ayuntamientos  para sosteni
miento de cargas vecinales Siendo esto así ,  san unos fondos exclusi 
vamente munic ipales ,  y por consiguiente deben desaparecer en lo su
ces ivo,  tanto del presupuesto de ingresos como del de ga¿tos,  á cuyo fin 
corresponde se pida informe al supes i ntendente  gener a l ,  aprobándose 
entre  tanto estas partidas para el año actual.

Capi tul o V &1 I X  ambos inc l us i ve . — Correos. Este presupuesto revela no 
table confusión.

Se no(¿ pr imeramente que está encabezado Consejo Real de U ltram ar.
No se comprende lo que se quiere significar con tal encabezamiento,  y 
casi puede asegurarse que tampoco lo comprendería el que lo escribió;  
pero este error  debería haberse rectif icado per el j efe de este importante  
ramo antes  dé estampar su firma al pié de tal presupuesto.

La división de este servicio en cinco capítulos aparece desacertada , pues solo 
debería dividirse en dos, á sabor :  personal y mater ial ,  y cada uno de 
estos subdividirse en* el conveniente  número de art ículos.

En el presupuesto de ingresos ,  al hablar de este r a mo ,  se dice que no se 
ha incluido el producto da sellos de f ranqueo,  sin que la comisión pueda 
compr ender  la causa de esta notable omisión , que ya queda salvada en 
su lugar correspondiente ,  puesto que consta de documentos oficiales el 
número de dichos sellos que  se han remitido á la isla de Cuba , que  el 
gobernador capitán general  ha creido suficiente para el t érmino de 
un  año.

Entrando en ei  e xámen part icular  de cada l ino de los capítulos de este 
servic io ,  se presenta en pr imer  lugar el capítulo V, titulado Administración  
cen tra l , que á pesar de este epígrafe,  comprende los gastos de 4 0  estafe
tas agregadas á la capital  , los de la administración de Matanzas,  y los de 
las estafetas agregadas á la misma.  Se observa la creación de una plaza 
de ayudante con 3 0 0  ps. fe. en la administración de la Ha bana ,  c u va  
medida no consta aprobada por ninguna Real  órden;  por ¡o cual debe 
decirse al gobernador capi tán general  remita copia del expediente que 
haya dado origen á este gasto.



Bn el cap. V I, destinado al m aterial de la adm in istración  ce n tra l, figüra 
un artícu lo  4 .° titu lado  Gastos extraordinarios, p ara  el que se presupo
nen 4 ,8 8 1  ps. f s . , 3 rs. Existiendo separadam ente otro artícu lo  para 
gastos ordinarios de o f ic io , no se com prende que estos gastos e x trao rd i
n arios puedan ser otros que los de correos ex trao rd in ar io s; y sin em 
bargo la com isión tiene la convicción  moral de que no se trata de e s
tos gasto s, atendiendo á las cantidades que se presuponen , y  puntos en 
qu e se hace. Por lo tanto , sin dejar de ap rob ar la p a r t id a , por si su  
aplicación  fuese de tal necesidad que pudiese quedar desatendido por su 
falta el servicio  p ú b lic o , procede pedirse con urgencia inform e al g o 
bernador capitán  general acerca de las atenciones á que se destin a di
cha can tidad .

Los dem ás capítu los de este servicio no ofrecen observaciones particu lares, 
si bien presentan  la ocasión de reproducir lo dicho al princip io  respec
to á la inconveniente clasificación  de cap ítu los qu e  debe desparecer en 
la nueva d istribución  que se haga de todas las secciones en el órden que 
y a  se ha indicado.

Por consecuencia de la resolución del expediente que hay en curso  para la 
organ ización  definitiva del ram o de correos, con m otivo del e stab leci
m iento del franqueo p re v io , podrán acaso aum entarse  los gastos de es
te serv icio  por la necesidad de dotar con un sueldo fijo á los em pleados 
que hoy cobran  un tanto por 1 0 0  sobre el producto de la correspon 
d e n c ia , si b ien  en este caso deben au m entarse  tam bién con siderab le
m ente los in gresos.

C a p it u l o  X I .— Atenciones de la dirección de obras públicas. En conform i
dad á los principios indicados por la com isión ai tratar del presupuesto  
de in g re so s , debe desaparecer este artículo, y en su  lu gar com prenderse 
el presu puesto  de la precitada dirección de obras públicas tal com o se 
halla re d a c ta d o , con la única diferencia de bajarse en su  capítulo I, a r
tículo 1.° los 3 ,0 0 0  ps. fs. del sueldo de un oficial tesorero , cuya pla
za se suprim ió ya por Real órden de 6 de Diciem bre últim o. Los cap í
tu los del m encionado presupuesto de la d irección de obras públicas fi
gu rarán  este año en el general después de los del M inisterio de la Go
bern ación  en el [mismo órden en que se  hallan redactados. Por con si
gu ien te  se bajan  del presupuesto  general los 5 1 7 ,5 7 5  ps. fs. 6 rs. que 
figuran  en el capítu lo X I para atenciones de la dirección  de obras pú
b licas ............ .................................. ..  . * .....................

o í  * ,5 / 5 » .  6
Se aum entan  en su lugar los 9 0 4 ,9 0 4  ps. fs. que im portan los trece c a 

pítu los del presupuesto de dicha dirección  con la baja ya expresada de
3 ,0 0 0  ps. fs. en su capítu lo  I , art. 1 . ° ..................................................... 9 0 4 ,9 0 4

E sto  por lo relativo at año c o rr ie n te ; pero para io sucesivo es indispensa
ble desem barazar á la m encionada dirección de ob ras públicas de las d i
ficu ltades que necesariam ente ha debido encontrar al su stitu ir  á la ju n 
ta de com ercio organ izada como una casa particu lar, y tom ar el carácter
qu e debe tener de una dependencia del Estado basada sobre los p r in 
cip ios generales de adm in istración  pública.

E l prim er paso indispensable para en trar librem ente en este cam ino de
Claridad es aceptar y ad m itir , como con toda fuerza y vigor le g a l , los
acu erd os de la m encionada ju n ta  de fom en to , que obró en virtud  de
facu ltades y atribuciones que le estuvieron concedidas por las leyes,
prescindiendo ahora de la m ayor ó m enor conveniencia de este com er
cio. Esto resuelve todas las d ificu ltades en cuanto á lo pasado y p re 
se n te ; para el porvenir la d irección  de obras públicas debe segu irse
aju stan do  como lo ha hecho desde su  creación  á las disposiciones gene
ra le s vigentes.

D ebe desaparecer de dicha dirección todo lo que se refiera á recaudación
de c au d a le s , haciéndose cargo la Hacienda pública de todos los créd itos
activos y pasivos de la antigua ju n ta  de Fom ento, como queda dicho al
tratar de los Ingresos , y  recaudando los arb itrios que hasta ahora han
estado destinados á estas atenciones como todas las dem ás rentas del
Estado.

Igualm ente debe cesar la in tervención  de la m encionada dependencia en to 
do lo que hace referencia á los gastos del personal y m aterial de depósito
de c im arron es , á los tribu nales de c o m erc io , población b la n c a , censos,
escuelas e specia les, auxilios y asign ac io n es, desaparecim iento del pre
supuesto  de dicha dirección , los cap ítu los y artícu los que se refieren á
las expresadas atenciones, y pasando al lugar correspondiente.

P ara que la dirección) de obras públicas pueda aten der á su s im portantes
aten cion es de carre teras , telégrafos , puertos , faros , e t c . , debe fijarse
una cantidad an ual que en concepto de la com isión debe ser todo lo
m ayor que perm itan  las atencior.es del Estado. A dem ás de las razones
generales que existen  para que este señalam iento sea el m ayor posible,
atendida la im portancia de su  ap licac ió n , hay una especial y que debe
ten erse m uy en cuenta por estar fundada en consideraciones del órden
político. Hasta fines del año de 1 8 5 4  , las obras púb licas de la isla de
Cuba estuv ieron  á cargo de la ju n ta  de Fom ento. A unque los fondos
que la ju n ta  ad m in istraba tenían realm ente el carácter de fondos públi
c o s , pues que el Estado los entregaba para su inversión  en beneficio del
p a is ,  los enem igos del G obierno, afectando olvidar esta v e rd ad , y no
pudiendo negar las ven ta jas que el país reportaba y se ofrecían á la
v ista  en p u en tes, c a rre te ra s , fe rro -c a rr ile s , p u erto s, fa ro s , e tc .,  con
cluía por decir que si Cuba d isfru taba aquellos b en e fic io s, los debia á
la ju n ta  de Fom ento y no al Gobierno. Hoy que este ha sustitu ido  á
aquella , si la com paración  de los resultados fuera de sfav o rab le , m as
a u n ,  si no fuera v en ta jo sa , no dejarían  de sacarse  consecuencias con
trar ia s  al G ob iern o , y se sacarían  estas consecuencias sin  tener en
cuenta los com prom isos legados por dicha c o rp o ra c ió n , y sin m irar m as
que las obras que se llevaran  á cabo. Es necesario pues com batir tales
m anejos con la realización de obras públicas en la m ayor escala posi
b le , no olvidando que las  cantidades invertidas en esta clase de obras
han de fom entar la riqueza de la Isla , y en últim o resultado aum entar
los ingresos del E rario . E stas con sideracion es, que se hallan  en su m a
y or parte con sign adas en la ilustrada Memoria que la dirección de obras
públicas elevó al Gobierno su perior civil de la isla de Cuba , con m otivo
de la form ación de los p re su p u e sto s , hacen que la com isión crea in d is
pensable que la cantidad que se señale en los años sucesivos para los
gastos de la d irección  de obras públicas, sea algo m ayor que la que ad
m in istraba la ju n ta  de Fom ento

R especto á los dem ás capítu los de esta se c c ió n , hay que observar que de
ben desaparecer en lo sucesivo del presupuesto  general los que rep re
sentan  gasto*: pagados por les ay u n tam ien tos, como son el capítu lo X II,
titulado Provisión de a g u a , y el art. 1 .° del capítu lo X III denom inado
Casa de maternidad. En el a r t. 3? de dicho capítu lo XIII se consignan
2 ,0 0 0  ps. fs. para un director de jard ín  botán ico , catedrático  de bo

tánica con licencia en la P en ín su la , y una asignación  de 6 0 0  ps. fs.
para sostenim iento del jardín  como anejo á la qu in ta de los Molins.
Consta por notoriedad que desde la construcción  del cam ino de hierro de
losG ü in os desapareció el m encionado jard ín , y en tal concepto no pare
ce que procede abon ar un sueldo por un cargo que no puede ex istir.
Si la referida cantidad de 2 ,0  00 ps. fs. es la retribucion .del desem peño
de la cátedra de botán ica , teniendo entendido la com isión que el d ire c 
tor catedrático  á quien se abona hoy dicho sueldo lleva m uchos años de
licencia en E u ro p a , ocupado en la publicación de una h istoria de la isla
de Cuba, no parece tampoco debe abon arse un sueldo por rem uneración
de un  servicio que no se p re sta : si el Gobierno cree deber re trib u ir los
trabajos actuales del catedrático  de que se tra ta , la com isión entiende
que procede hacer desaparecer del artículo de In strucción  pública d ichos
2 ,0 0 0  ps. f s . , puesto que no tienen realm ente aplicación  ni al jard ín
botán ico ni á la cá ted ra , y pasarlos á la sección  correspondiente según
el carácter que se dé á dicha asignación.

Para el art. 4 .* del m ism o capítu lo X II I , titulado Sociedad patriótica de M a
tanzas , se presuponen  1 ,1 9 8  ps. fs. 7 rs. La com isión entiende procede
pedirse  inform e al gobernador cap itán  general acerca de la inversión
que haya tenido hasta ahora y tenga hoy la cantidad de que se trata.
Igualm ente cree oportuno se pida inform e á dicha su perior autoridad
sobre la conveniencia de que el gabto de 1 6 ,0 3 9  ps. fs. % real que se
presuponen en el art. 5 .* del m ism o capítu lo para 19 hospitales de di
ferentes pueblos de la i s l a , pase en lo sucesivo  á ser cargo de los
ayuntam ientos respectivos.

Por ú ltim o , debe au m entarse  un capítu lo XV con el título de Gastos de
policía secreta para com pren der en él los 2 0 ,6 6 0  ps. fs. rebajados con
este objeto de la sección prim era por las razones allí e x p u e s ta s ................. 2 0 ,6 6 0

A dem ás de las variaciones expresadas en esta sección , se aum entan  7 4 ps.
fuertes por dos errores de sum a que hay en el capítu lo V I, uno de 15
pesos fuertes en el art. 1 .°, colum na 2 .a, y otro de 59  ps. fs. en el to
la ! del art. 3 .° ,  y  se bajan  1 ,0 0 0  ps. fs por otro error tam bién de sum a
en el capítu lo XIV , art. 1 .°, segunda sum a de la segun da p lan a........... ... 74 1,000

9 2 5 ,6 3 8 51 8 ,5 7 5 ..  6

P A RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.
De los recibidos en el Ministerio de la Gober

nación y qn el de la Guerra hasta las doce de 1;

noche del domingo 20 de A b r il, aparece que siguen dis
frutando de com pleta tranquilidad las provincias Vascon
gad as, N av arra , Y alladolid , B u rgo s, C iudad-R eal, Cór
doba, Sevilla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

El Cónsul de E spañ a en Liverpool al Director general 
de U ltram ar.— ¡Domingo 2 0  de A bril.— Oficial.— H abana 
31 de Marzo.— El estado de la Isla es com pletamente tran
quilo y satisfactorio.

t MADRID.—-Ayer tuvo lu gar la gran  solem nidad anun- 1 
ciada de la bendición y entrega de las ban deras á la Mi
licia Nacional de la provincia.

La im portancia del acto, el considerable núm ero de 
las fuerzas que se re u n ía n , y la novedad que ofrecía la 
presencia por prim era vez de los batallones de Milicia de 
H iera  de la corte, atrajeron á esta fiesta cívica una inm en
sa concurrencia.

El acto religioso de la bendición de las ban deras se ce
lebró en la iglesia de Atocha, asistiendo SS. MM. y todas 
las altas dignidades de la corte y  el Estado. Term inado 
que fue, se verificó la gran  revista y desfile en columna 
de honor por delante de SS. MM., que se situaron entre 
la fuente de Cibeles y el Ministerio de la G uerra, acom 
pañadas del Presidente del Consejo de M inistros’ los de 
Guerra y G obernación , las corporaciones populares v un 
num eroso séquito de Generales y  Oficiales del Estado Ma
yor del Ejército y Milicia.

La brillante perspectiva que presentaban todas las ar
m as fue un espectáculo sorpren den te: la Milicia, con su 
actitud m arcial, dem ostró el entusiasm o que la anima, 
siendo de notar el de la de los pueblos de la provincia' 
asi como su instrucción y lujoso equipo.

SS. MM. recibieron ayer un nuevo teslimonio del am or 
que profesa á su  Reina constitucional la fuerza ciuda
dana.

La libertad y el General Espartero fueron también 
objeto de sus ardientes aclamaciones.

Serian las cinco de la tarde cuando se terminó ed a  
fiesta cívica, que duró nueve horas, sin que el m as ligero 
incidente haya turbado el o rd en , la cordial fraternidad 
que reinó entre el Ejército, la Milicia v la alegría de la 
población. El dia contribuyó también á"su  esplendor.

En los teatros, que la Diputación provincial tenia to
mados por su  cuenta para obsequiar a los Nacionales, ha 
reinado igualm ente el m ayor órden. Y por fin , en el 
banquete dado por los Comandantes de la Milicia de Ma
drid á los de la provincia y Ejército se ha brindado con el 
m ayor entusiasm o por la R eina, la libertad , el Ejército 
y la Milicia, pronunciando el Duque de la Victoria un 
discurso que arrancó estrepitosos ap lausos v  vítores de 
alegría.

Lo avanzado de la hora á que concluyó el convite no 
nos perm ite dar m as detalles,

La función que anoche se representó en el Circo, úni
co teatro que tuvo la galantería de reservarnos la b u ta
ca d iaria que nos facilita, agradó sobrem anera á la nu
m erosa concurrencia que llenaba el coliseo. Lástim a 
grande fue que Calvet estuviese ronco, pues por lo demas 
la lindísim a zarzuela Ju g a r  con fuego salió divinamente. 
La señorita Latorre tuvo momentos felices.

Term inada la función, se tocó por la orquesta el h im 
no de Riego.

Milicianos Nacionales de todas arm as y graduaciones, 
y algunos Oficiales de la guarnición, ocupaban casi todas 
las localidades.

Sabem os que se han reunido otra vez los Diputados de 
la provincia de León con los de Falencia, A sturias y G a
licia, para  tratar de dar im pulso al provecto del ferro
carril que partiendo de Yalladolid , y cruzando las dos 
inm ediatas provincias de Falencia y León por terrenos 
sum am ente llanos á la par que produ ctivos. sirva luego 
de empalme para las dos im portantes vias que habían de 
llevar á los puertos de Galicia y de Asturias.

Todos se m ostraron igualm ente anim ados de los m as 
vivos deseos de ayudar á la realización de tan beneficioso 
pensam iento. Van ya adelantados los estudios por la parte 
de Galicia, León y Palcncia están de acuerdo, y d ispu es
tas á no perdonar sacrificios de ninguna especie para 
subvenir en la parte que los corresponda á los gastos de 
la via férrea en su s respectivos territorios, 1 Novedades.'

Ayer se reunieron los Diputados por V alen cia, Caste
llón, Barcelon a, Tarragona y  Gerona para tratar de dar 
im pulso ai ferro-carril que debe recorrer directam ente 
las provincias que representan. (Id , ;

La inauguración de las obras del ferro-carril de A ra
gón se hará en Madrid á fin de que S. M. pueda asistir á 
esa cerem onia; pero esto no im pedirá que los trabajos 
empiecen en Mayo en diferentes puntos de la línea. (DI)

\  ALENCIA 18 de Abril.— Ayer m añana se publicó por 
dos com pañías de cazadores del e jérc ito , al propio tiem
po que se iba fijando en las esquinas, el bando que in
sertam os á continuación 1 . Durante el dia se adoptaron 
las disposiciones necesarias para que tuviese efecto lo 
dispuesto en el mismo. Se ocuparon m ilitarm ente los 
principales puntos do la población ; num erosas patru llas 
de infantería y caballería recorrían las calles; las tiendas 
estaban cerradas, y  la ciudad presentaba un aspecto im 
ponente.

A la hora que escribim os estas líneas continúan en 
tregándose las arm as en los puntos m arcados por la Au
toridad.

A ultima hora la ciudad sigue tranquila , sin  haber 
ocurrido la m enor novedad. ! D. M.

GRANADA 48 de Abril.—El G obernador civil de esta 
provincia ha publicado la siguiente alocución :

«Habitantes de la capital : En un momento de peligro 
para el órden público os dirigí mi voz, y confiado en 
vuestra sensatez y en los dem ás poderosos elem entos que 
os anunciaba, me m ostré confiado y seguro del inmediato 
restablecim iento de vuestra tranquilidad y reposo.

Turbas num erosas de jóvenes, soliviantados sin duda 
por los que se complacen en soplar desde seguro las a s
cuas de la hoguera revolucionaria, invadieron inespera
dam ente, dando voces y gritos contra la qu in ta, la calle 
y aun la casa donde habito; y llevado del prim er im pul
s o , aíronté personalm ente con e llas , y con mi actitud 
im ponente y severa conseguí con ten erlas, abriéndom e 
paso hasta las Casas C onsistoriales, donde era necesaria 
é indispensable mi presencia. Allí levanté mi voz enér
gica , llam ando á cada cual á sus deberes, con motivo de 
haberse suspendido el juicio de exenciones abierto en 
aquel dia con arreglo á ía ley de reem plazos. Allí obtuve 
la seguridad de que cada cual ocuparía su p u e sto , cual
quiera que fuese el peligro ; y allí tam bién tuve la satis
facción de recibir de las Autoridades todas , de los Jefes 
de la M ilicia, de m uchas personas respetables de entre 
vosotros m ism os, auténticos testimonios de patriotism o, 
de adhesión á las instituciones, y  de cooperar en fin al 
restablecim iento de la tranquilidad y del órden.

Si entre los graves inconvenientes que lleva consigo 
el solo am ago de turbarse el reposo público cabe la exis
tencia de algo que sea sa tisfactorio , nada puede igualar á 
la actitud decidida que tom ásteis en favor del principio 
am enazado, nada tan grato como la presteza con que las 
Autoridades y prim eros funcionarios públicos se acerca
ron á m í, y nada por último tan consolador como lison 
jero  que igual espontaneidad de la Milicia Nacional de 
todas a rm as; nada m as digno de elogio que el com porta
miento tan m arcial como disciplinado de los batallones 
que por suerte han dado el servicio activo durante los 
dos dias y noches de los sucesos. E jem plar modelo que 
debe im itarse ha sido sin duda en esta ocasión la con
ducta de la Milicia: en lo íntimo de mi corazón se lo agra
dezco en nom bre de S. M. y del Gobierno presidido del 
Duque de la V ictoria, extendiendo m i efusión á todas las 
dem ás A utoridades, funcionarios y p a rticu la re s, de quie
nes lie recibido sem ejantes pruebas.

Aísteis que todo terminó sin necesidad de hacer uso 
de la fu e rza , sin que haya que lam entar la m enor d es
g rac ia ; las operaciones de la ley de quintas se han conti
nuado y tenido fin tranquilam ente, volviendo todo á su 
estado norm al. A los Tribunales de justicia corresponde 
ya ob rar , y asi lo están ejecutando. En e s te , siem pre 
lam entable ensayo de d esord en , han debido convencerse 
sus prom ovedores que no pueden , al menos inpunemente, 
robaros el reposo que tanto anheláis, y por el que velará 
incansablem ente vuestro Gobernador, Manuel Monedero.))

YICH 44 de Abril.— Los agrim ensores encargados de 
estudiar la línea del ferro -carril que debe unirnos con 
el trozo de Granollers estaban anteayer trabajando á las 
inm ediaciones de esta c iu d ad , en la cpic tenemos enten
dido perm anecerán algunos dias trabajando los planos 
de tan im portante v ia , que deseam os ver realizada cuan
to a n te s ; y  lo deseam os tanto m a s , cuanto m ayores son 
los esfuerzos de los gerundenses para impedirlo!

Háse inaugurado una escuela de dibujo para  niñas, 
bajo los auspicios del m uy ilustre A yuntam iento, á cargo 
de las herm anas terciarias del Carm en, á la que concur
ren algunas alum nas de todas clases y condiciones.

Otra vez reinan los Levantes, y  por consiguiente las 
l lu v ia s , en perjuicio de los sem b rad o s, que em piezan á 
resentirse sériam ente de tanta humedad. [Diario de B a r
celona.)

GERONA lo de Abril.— Ayer á las once m enos cuarto 
de la m añana salieron de esta capital el Excmo. Sr. Don 
Felipe R u iz , General G obernador, Comandante m ilitar 
de la p ro v in c ia , y  el limo. Sr. D. Santiago Picó, Goberna
dor civil de la m ism a, con el objeto de v isitar el territorio 
encomendado á su  mando. (Centinela de los Pirineos.)

(1) Véase la parte oficial de la Gaceta de anteayer.

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c et a  d e  Ma d r id . —  P aris  

2 0  de Abril de 4856 .— El 10 se reunió el Consejo en Cons- 
tantinopla para ratificar el tratado.

El 9 llego parte de la escuadra del Báltico que se es
taba esperando para acelerar la evacuación de las tropas.

El ejército ruso ha sido puesto bajo el pie de paz.

Por u n  d e sp ach o  de  T r ie s te ,  d el 15 de A b ril, 
h ay  n o tic ia s  de C o n stan tin o p la  h a s ta  el 7. Los d e s
ó rd e n e s  se van  su ced ien d o  en  T u rq u ía  con m oti
vo  del h a tti-h u m ay o u n . E n  C a ra m a n ia  los tu rc o s  
h an  in cen d iad o  y sa q u e ad o  la s  c a sa s  de los no m u 
su lm a n e s . y  e sto s  h an  ten ido  q u e  e m p re n d e r  la 
fu g a .

L J m ism o  d esp ach o  da n o tic ias  d e  A ten as h asta  
el i i. E l A lm iran te  fran cé s  h ab ía  fe ste ja d o  el a n i 
v e r sa r io  do la in d e p e n d e n c ia  de  G re c ia  con s a lv a s  
de  a r tille r ía  7 y  h acien d o  e m p a v e sa r  ios b u q u e s  q u e  
com pon en  la  estac ión .

E l Globe h ab la  de la ocu pación  p o r los a u str ía c o s  
del D u cad o  de P arrn a con c ie r ta  a m a r g u r a ,  q u e  
d a  á en te n d e r b ien  á las  c ia ra s  lo d e sa g ra d a b le  q u e  
es a l p erió d ico  c ita d o  e sta  m ed id a .

U na im p o rta n te  c u estió n  a d m in i s t r a t iv a , v iv a 
m en te  c o n tro v e rt id a  h ace  a lg ú n  tiem po en A le m a
n ia  1 a c a b a  de se r  re su e lta  por la  C á m a ra  d e  los De
legad o s. E n  la se sió n  del d ia  i 2 d e l c o rr ie n te  e sta  
A sam b lea  ap ro b ó  la  ley  so b re  la o rg an iza c ió n  de  las 
m u n ic ip a lid a d e s  ru ra le s . Todos los e s fu erzo s  d e  la 
oposic ión  p a r a  in tr o d u c ir  e n m ie n d as  en el ré g im en  
de la ley, y p a ra  s a lv a r  a l m en os el p r i n c i p i ó l e  la 
ig u a ld a d  do los d erech os p a ra  la s  c iu d a d e s  y  p a r a  
la s  m u n ic ip a lid a d e s  ru r a le s ,  h an  fra ca sad o .

O tras d e c isio n e s  de  c ie r ta  im p o r ta n c ia  h an  s id o  
ad o p ta d a s  p o r  la  D ieta do F ran c fo rt  el d ia  3 de 
A b r il. S e  t ra ta b a  d e  o rg a n iz a r  la  e m igrac ió n  a le 
m a n a , y  de u n a  le g is lac ió n  u n ifo rm e  so b re  el d e re 
cho de d om icilio . L a  a lta  A sam b lea  ha re su c ito  q u e  
los G ob iern os con fed erad o s se rá n  in v ita d o s  á  t r a s 
m itir  a l ó rgan o  c e n tra l n o tic ia s  so b re  la s  d isp o sic io 
n es lega les q u e  a r r e g la n  en c a d a  E sta d o  e s ta s  g r a 
v e s  cuestionen

L a  se g u n d a  C á m a ra  de B a v ie ra  h a rech azado  la 
p ro p o sic ió n  del G o b iern o , q u e  ten ia  p o r  ob jeto  a u 
to riza r  a l B anco n ac io n al la  ex ten sió n  del c írcu lo  
de su s  o p erac io n es y  p a ra  a u m e n ta r  la  em isió n  de  
s u s  b ille tes.

La P a tr ie  de P a r is  a se g u ra  , con  re fe ren c ia  á un  
perió d ico  de L o n d r e s , q u e  el P rín c ip e  A lb erto  ir á  
á  P a r is  á re p re se n ta r  á la  R e in a  en  el b au tizo  del 
P r ín c ip e  im p e ria l de F ran c ia .

L a  cu estión  a m e r ic a n a  v u e lv e  á l la m a r  la a ten c ió n  
en In g la te rra . E n  la C á m a ra  de los C om u n es se ha 
p re se n tad o  u n a  p ro p o sic ió n , en q u e  se  d ic e  q u e  a en 
la op in ió n  de la C á m a r a , la  p o lítica  se g u id a  p o r  los 
M in istros de  la C oron a en el em pleo  do los ag e n te s  
p a r a  el re c lu tam ie n to  d e  c iu d a d a n o s  de la s  P o ten 
c ia s  e x t r a n je r a s  á  d espech o  de la s  leyes del p a is ,  y 
á p e s a r  de  la s  q u e ja s  p ú b lic a s , e s  c o n tra r io  á la 
b u en a  fe y á la c o n d u cta  a m isto sa  q u e  d eb en  c a r a c 
te r iz a r  la s  re la c io n e s  de  la G ran  B re ta ñ a  con los E s 
tad o s a liad o s, y ha ten d id o  á  m e n g u a r  la  d ig n id a d , 
á  c o m p r o m e te r la  p a z ,  y á  p o n e r  en  p e lig ro  el h o
n or del p a is .»

E l G ob iern o  ha co n se gu id o  q u e  se  ap lac e  la c u e s 
tión  h a s ta  q u e  se  p re se n te n  d o c u m e n to s ; y  el M o r-  
n in g  Post ha in sin u a d o  q u e  si p a sa b a  la m ocion , 
L o rd  P a lm e rsto n  se  v e r ía  en el caso  de  d iso lv e r  el 
P arlam en to . No c re e n  im p o sib le  los d ia r io s  e x t r a n 
je r o s  qu e  el G ab in e te  su fra  un d e sc a la b ro .

S e g ú n  n o tic ias  del N e w -Y o rk -H e rak l  d e l 2 de 
A b r il ,  los tr a b a jo s  del C on greso  no h an  o frec id o  Ín
te re s  a lg u n o  p a r a  n u e s tro s  le c to re s  d e  E u ro p a  d u 
ra n te  la ú lt im a  se m a n a ; la s  se s io n e s  de la s  dos C á
m a ra s  se  em p learo n  en la le c tu ra  de  p a r te s  y p ro 
p o sic io n es re la tiv a m e n te  á a su n to s  in te rio re s. L os 
n o tic ie ro s  p o lítico s se o cu p an  a c tu a lm e n te  m a s de  la 
p ró x im a  e lección  p r e s id e n c ia l  q u e d e  n egocios. T re s  
p a r t id o s  p r in c ip a le s  se  d isp u ta n  e sta  elección .

L o s k n o w -n o lh in g s  (p a r t id o  am e r ica n o ) h an  d a
do á con ocer ya su  e lección . M. M illard  F illm ore, q u e  
ocu pó la s illa  p r e sid e n c ia l á  la m u e r te  del G en era l 
T a v io r , vehig en  o tro  tiem p o  y hoy Je fe  del p a rtid o  
a m e r ica n o  n a c io n a l, h a sid o  e leg id o  p o r él com o 
c a n d id a to  p a r a  la p r e sid e n c ia .

M. r i l im o r e  goza do a lta  re p u ta c ió n , de h o n ra 
d e z , de  p a tr io tism o  y cb  m o d erac ió n . M. D onelson , 
q u e  a sc e n d e rá  al p ro p io  tiem po á la  V ice p re s id e n c ia , 
e s  g e n e ra lm e n te  a p re c ia d o ; ha sid o  S e c re ta r io  p a r 
tic u la r  del G en era l Ja c k so n  d u r a n te  lo s dos p eríodos 
d e  su  n re sid e n c ia .

L o s n ig g e r w o r sh ip p e r s  (a d o ra d o re s  de n egros) 
e s tá n  con v o cad o s p a r a  el 17 de Ju n io  á fin de p ro 
c e d e r  á la e lección  do s u s  c an d id a to s , q u e  se rá n  p ro 
b ab le m e n te  MM. Mac L ean  , de F O h io , y  Jo h n  Bell 
de T en n esse .

E n  fin , los d e m ó c ra ta s  se  re u n ir á n  con u n  o b je 
to an á lo go  el 2 de Ju n io . E l G en era l C a s s ,  MM. R u -  
c h a n a n , D o u g la s , W isc ,  B u sk , H u n ter, D allas  y el 
G en era l P ie r c e  tien en  todos su s  am ig o s  y  p a r t i 
d a r io s  en C in cin n n ti.

INGLATERRA.— Londres 44 de Abril.— La revista de la 
escuadra por la Reina en Spitead se verificará decidida
mente el 23 de A bril, dia de San  Jorge. S. M. llegará de 
Londres á Gosport á las once, y volverá á salir á las cin
co. El prim er Ayudante de cam po naval será el A lm i- 
ran S ir W illiam s Parker, Comandante en Jefe en D even - 
port. (T im es.)

IDEM.— Idem 46 de Abril.—En la sesión de los Comu
nes lia anunciado M. Peel que las legiones extran jeras 
serán licenciadas luego que las  circunstancias lo perm i
tan. No se darán pensiones, sino solam ente gratificacio
nes. Los soldados serán  enviados á las colonias ó á sus 
casa s, según quieran.

La mocion de M. Spooner contra la dotación de M ay- 
nooth ha sido aprobada por 139 votos contra 133.

Lord Palm erston Rabia combatido con calor esta m o
cion. Ha habido m uchas votaciones. Se ha observado que 
los m iem bros de la oposición se han abstenido de tomar 
p a rte e n  la discusión y e n  la votación, i Correspondencia 
l i a r a s . )

SECCION GENERAL.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 45 de Abril, — D iferida , 24 3/4 p a p e l.—  
In ter io r, 40.

Amsterdam 44 de A b ril— D iferida, 24 5/8.— Exterior, 
45 3/8 .— Interior, 40 1/16.

Bruselas 4o de Abril.— Diferida, 24 1/2 papel.

Lóndres 45 de Abril.— Diferida, 24 5/8 á 3/4.

ALCANCE.
EXTERIOR.

*

El parque de artillería de los ingleses que estah* 
Crimea , principia á volver á Inglaterra. La e^cuadr • n 
glosa se prepara á volver á Alejandría. a ln*

Se habla de un nuevo cam bio m inisterial en Tn i 
térra. n£la-

Fl Moniteur confirm a que los Plenipotenciarios h 
tenido que ocuparse , después de la firm a del tratado a 
varias cuestiones para  consolidar y  com pletar la obra a 
paz. Confirma tam bién que las ratificaciones se c a n ^ r *  
á fines de este mes. °  an

Continúan los desórdenes en varios puntos de Tur 
quía. Parece que la Puerta está resuelta á reprim irlos 
m ano fuerte. ‘ n

MADRID.— Hé aquí la alocución que dirigió el Sr. Du 
que de la Victoria después de entregadas las banderas- * 

«Nacionales y  so ldados: La Reina me encarga que oc 
salude en su  nom bre y que os m anifieste la gran  satisfae 
cion que tiene al verse entre vosotros y la que ha tenido 
al entregar las banderas á la Milicia Nacional de esta pr0 
vincia, que como las del ejército y  las de toda la Milicia 
N acional, serán  siem pre la enseña de la libertad v  la in é  
dependencia de la patria. Vosotros sabréis conservarlas* 
conservando el órden público, la obediencia á las leves v 
el trono constitucional de nuestra R e in a , para  que á b e l 
neficio de la paz progrese la in d u str ia , la agricultura v 
comercio y  se abran  los cam inos á la civilización y á ia 
riqueza pública, que es el verdadero medio de afianzarla 
libertad y  bienestar de los p u eb lo s; pero si enemigos de 
nuestra ventura intentasen tu rb a r la , cualquiera que sea 
el nom bre que tomen ó la bandera con qüe se presenten 
sobre todos ellos caerá inexorable la cuchilla de la lev 
V oso tro s, y  yo siem pre con v o so tro s , sabrem os confuñ, 
dirlos y e scarm en tarlo s, y  cum pliendo siem pre con núes* 
tro d e b e r , conseguiremos" que en el reinado de Isabel i j  
constitucional, llegue á ser nuestra patria tan grande, tan 
lib re , tan feliz y tan independiente como debe serlo; tran
quila dentro y  respetada fuera.

Nacionales y  soldados : Viva la R e in a , v iva la liber
tad, viva el ejército y  la Milicia N acional.»

Num erosos v ivas respondieron á estas entusiasmadas 
palabras.

— El Sr. Oliver , nuestro Ministro Plenipotenciario en 
Berlín , que hoy ocupa su puesto en las Cortes constitu- 
ventos, saldrá "dentro de breves dias de Madrid para la 
corte del Rev de Prusia.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 con solidado, precio no publi
cado, 40, o c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,90.
Am ortizable de p rim era, id . , 11,75 d.
Idem de segun da, id .,  6,15 d.
Acciones de c a rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 77,50 d
Idem de á 2,000 rs., id ., 80,50 d.
Idem do 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83,50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id. 

81,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

an ual, id ., 103,50 d.
Acciones del Banco español de San  Fernando, id., 

1 2 1 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ía s , 50,95 d.— Paris á 8 d ia s , 5,33.

PROVINCIAS.— Una correspondencia de Melilladel 6 nos 
da noticia de un horrible tem poral que se ha experimentado 
en aquella costa, y en el cual se han perdido tres barcos, en
tre ellos el correo Sam per y el falucho Mallorquín Blanco. 
Uno de ellos fue arrojado á la playa enem iga , siendo pre
sa de los m oros el patrón , el contram aestre y  dos m ari
neros que en él se encontraban. Una lancha quedó tam
bién en poder de los a fr ican o s, después de haberse aho
gado tres de sus cuatro tripulantes , salvándose el cuarto, 
que tuvo que salir á la m ism a p laya , y  entregarse á tan 
ferocces enemigos. Los m oros pidieron 50,000 rs. por el 
rescate de los cautivos; pero en la plaza se habia tomado 
rellenes y esperaban rescatar por este medio á aquellos 
pobres marinos.

— Han llegado á Tarragona 12 w agones para el ferro
carril de aquella ciudad á Reus.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 21 de Abril de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde se *lee  y queda 
aprobada el acta de la anterior.

El Sr. De Pedro hace presente que habiendo dirigido 
una pregunta el sábado último al Sr. Ministro de la Go
bernación sobre las m edidas san itarias adoptadas en Mar- 
bella con motivo de la epidem ia del có le ra-m o rb o , que 
allí acalia de aparecer, no obtuvo contestación, y hoy se 
halla en el caso de reproducirla.

El Sr. Presidente dice que no hallándose presente el 
Sr. Ministro, y no siendo hoy (dia para hacer preguntas, 
no podia satisfacer los deseos del Sr. Diputado.

Reclama el Sr. G arrías el que se evite para el sábado 
próxim o lo que ha sucedido en los dos an teriores, que no 
se permitió dirigir preguntas á los Sres. Ministros, lo cual 
impide que los Sres. Diputados hagan uso de un derecho 
que les corresponde y que e s de sumo Ínteres.

El Sr. Bayarri manifiesta, que en efecto no se hicieron 
preguntas como dice el Sr. G a rr ía s , pero que no tiene Ja 
culpa la m esa, puesto que lo sucedido en uno de los sa 
llados á que se refiere este Sr. Diputado, lo acordaron asi 
las C ortes, y lo del último fue por haber quedado pen
diente del uso de la palabra en un dia anterior el señor 
Alonso ' D. Juan  Bautista); por lo d em as, procurará la 
mesa que en el sábado próxim o se cum plan los deseos 
del Sr. Garrías.

Se reciben 139 ejem plares de una m em oria de las 
obras aprobadas para el puerto de San tan der, qu3 se re* 
partirán  á los Sres. Diputados.

Se reciben con aprecio van o s ejem plares de la obra 
titulada, «Del Gobierno Español en su s relaciones con la 
Sania Se le, o rem itidos á las Cortes por su autor D. José 
Canga Argíielles.

Entrando en la órden del dia continúa la discusión 
pendiente de las bases de la ley orgánica de T rib u n a le s, 
y obtiene la palabra el Sr. Laserna ¡D. Pedro), que contes
ta á lo dicho por el Sr. Nocedal en una de las sesiones 
últim as sobre el nom bram iento de los Jueces de paz. #

Leída la enmienda presentada por el Sr. Nocedal a la 
base segunda de la ley orgánica de Tribunales, se pide 
que sea la votación nominal, y e s  desechada por 121 votos 
contra 18. ,

Después de consultada la Cám ara sobre cual do io 
tres votos particulares de los Sres. R ivero , Aguo1 o» 
Laserna y Luzuriaga á la base sétim a , puesto que C :5 « 
e x is te , se acordó que fuese el del prim ero de estos s,ea 
res por ser el que m as se separa del espíritu del dictamen 
general de la comisión. ,

Como no haya quien pida la pa lab ra  en pro ni en oui 
tra se procede á la votación y se toma en consideiaci 
v se aprueba el voto particular del Sr. Rivero.

Leída la liase 8.1 obtiene la pa lab ra  en contra el seí! 
García Gómez de Laserna que continúa hablando al dej 
nosotros la tribuna.

A  ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  MAnRiD.— 
lunes 24 de Abril 4856 .— Prom ulgado el decreto íeia 
al convenio telegráfico entre Lrancia y  España, 
de poco principiará el nuevo servicio.

Viena 2 0 . - La correspondencia a u s t r i a c a  desmient» 
los m inores que habian circulado sobre q u e  los aus ^  
eos pensaban aum entar el num ero de sus tropas e 
Ducado do Parm a.


